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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la aportación 
a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 1,209.29 metros cuadrados denominada “Subestación 
Eléctrica la Quebrada”, ubicada en Vía José López Portillo S/N, Municipio de Tultitlán, Estado de México, con 
Registro Federal Inmobiliario número 15-9258-2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- AD/020/2021. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 

autoriza la aportación a título gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva 

subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, la fracción de terreno con superficie de 

1,209.29 metros cuadrados denominada “Subestación Eléctrica la Quebrada”, ubicada en Vía José 

López Portillo S/N, Municipio de Tultitlán, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario 

número 15-9258-2. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos, 1, 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 6 fracciones XII y XX, 11 fracción I, 28 fracciones I y VII, 29 fracciones II y VI, 

84 fracción VI, 95, 99 fracción III y 101 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o apartado D 

fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 1, 3 fracción X, 4 

fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra la fracción de terreno con superficie de 1,209.29 metros cuadrados denominada “Subestación 

Eléctrica la Quebrada”, ubicada en Vía José López Portillo S/N, Municipio de Tultitlán, Estado de México, con 

Registro Federal Inmobiliario número 15-9258-2, segregada del inmueble Federal con superficie de 1,625.00 

metros cuadrados, ubicado en la Fracción “B” o Lote Dos, resultante de la Fracción Dos, del Predio de la 

Sección Segunda o Sureste de la Fracción “A” del Lote Uno, de los en que se dividió la Antigua Hacienda 

denominada Lechería y su anexo El Tesoro, Distrito de Cuautitlán, Municipio de Tultitlán, Estado de México; 

SEGUNDO.- Que la propiedad de la totalidad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, 

se acredita mediante Contrato de enajenación a título gratuito y cesión de derechos posesorios número CD-A 

2015 008 de fecha 14 de agosto de 2015, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio 

Real 146584/1 de fecha 22 de septiembre de 2015; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias de la fracción de terreno objeto del presente Acuerdo se 

consignan en el plano topográfico elaborado a escala 1:150 por la Comisión Federal de Electricidad, aprobado 

y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, de la Dirección General de Política y 

Gestión Inmobiliaria, del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el número 

DRPCI/6523/15-9258-2/2019/T el 8 de abril de 2019 y certificado el 24 de abril de 2019; 

El título de propiedad consigna la superficie total de 1,625.00 metros cuadrados, de la cual CFE 

Distribución ocupa una superficie de 1,209.29 metros cuadrados, la cual será aportada a su patrimonio, 

conservando el Gobierno Federal una superficie restante de 415.71 metros cuadrados; 

CUARTO.- Que mediante oficio CFE- DIS-651 de 15 de octubre de 2018 el Director General de CFE 

Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad, tal y como se desprende 

de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 15 de agosto de 2018, solicitó al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, la aportación gratuita a su patrimonio del inmueble materia de este Acuerdo, toda vez que está 

siendo destinado al cumplimiento del objeto para el cual fue creada; 
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QUINTO.- Que mediante oficios números 401.3S.1-2020/1069 y 401.3S.1-2020/1070 ambos de 2 de junio 
de 2020 el INAH por conducto del Centro INAH Estado de México, manifiesta que el inmueble materia de este 
Acuerdo no está considerado monumento histórico o arqueológico; y por oficio número 0879-C/0681 de 19 de 
agosto de 2020, el INBAL, a través de la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico 
Inmueble, manifiesta que el inmueble materia de este Acuerdo no está incluido en la relación de inmuebles de 
Valor Artístico; 

SEXTO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
Dictamen de no publicidad del 16 de octubre de 2018, emitido por la Dirección de Gestión de Uso de 
Inmuebles dictaminó no llevar a cabo la difusión prevista en el artículo 49 de la Ley General de Bienes 
Nacionales y el numeral 118 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, en razón de que el inmueble descrito en el primer Considerando de este 
Acuerdo será objeto del acto de disposición previsto en el artículo 84 fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ya que se encuentra en posesión de la empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal 
de Electricidad CFE Distribución y por ende no figura ni ha figurado como "disponible" en el Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; además de no ser apto para ser destinado al servicio 
de alguna otra Institución Pública; 

SÉPTIMO.- Que el Comité de Aprovechamiento Inmobiliario de este Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, en su 9ª/18 Sesión Ordinaria del año 2018, celebrada el 24 de octubre de 2018, emitió 
Acuerdo (102/18 CAI) mediante el cual se acuerda por unanimidad de votos la opinión positiva para la 
desincorporación de 329 inmuebles del régimen del dominio público de la Federación para su aportación al 
patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias, entre otros, del 
inmueble objeto del presente Acuerdo, con la finalidad de que los continúen usando en el cumplimiento 
del objeto para el cual fueron creadas en la prestación del servicio de energía eléctrica; asimismo, que se 
emita el dictamen para actos de administración y/o disposición; 

OCTAVO.- Que con fecha 30 de octubre del 2018, la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, 
dependiente de este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió Dictamen de No 
Utilidad para el Servicio Público número DAAD/2018/048 respecto del inmueble materia de este Acuerdo, 
entre otros; 

NOVENO.- Que la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra 
en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal; 

DÉCIMO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este 
Instituto, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción V, del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, conoció y revisó el trámite de desincorporación y autorización 
de la aportación a que se refiere este Acuerdo; 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 
emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo; 

Con base en las consideraciones referidas y tomando en cuenta que dicho inmueble no es de uso común, 
por sus características y vocación de uso, no es susceptible de destinarse al servicio de otras instituciones 
públicas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al Patrimonio Inmobiliario Federal el óptimo 
aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la fracción de terreno con 
superficie de 1,209.29 metros cuadrados denominada “Subestación Eléctrica la Quebrada”, ubicada en Vía 
José López Portillo S/N, Municipio de Tultitlán, Estado de México, con Registro Federal Inmobiliario número 
15-9258-2, segregada del inmueble Federal con superficie de 1,625.00 metros cuadrados, ubicado en la 
Fracción “B” o Lote Dos, resultante de la Fracción Dos, del Predio de la Sección Segunda o Sureste de 
la Fracción “A” del Lote Uno, de los en que se dividió la Antigua Hacienda denominada Lechería y su anexo 
El Tesoro, Distrito de Cuautitlán, Municipio de Tultitlán, Estado de México y se autoriza su aportación a título 
gratuito al patrimonio de CFE Distribución, empresa productiva subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad, a fin de que lo continúe utilizando en el cumplimiento de su objeto. 
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SEGUNDO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales ejercerá a nombre y 

representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

TERCERO.- Si CFE Distribución dejare de utilizar la fracción de terreno cuya aportación gratuita a su 

patrimonio se autoriza, le diere un uso distinto al establecido en el presente Acuerdo sin la previa autorización 

de este Instituto o bien lo dejare de necesitar, dicha fracción de terreno con todas sus mejoras y accesiones 

revertirá al patrimonio de la Federación. Esta prevención deberá insertarse en el título de propiedad que al 

efecto se expida. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 

se autoriza, serán cubiertos por CFE Distribución. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 

por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 

cumplimiento de este Acuerdo. 

SEXTO.- Si dentro del año siguiente a la entrada en vigor de este Acuerdo, no se hubiere celebrado el 

contrato correspondiente a la operación que se autoriza por causas imputables a CFE Distribución, 

determinadas por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, este Acuerdo quedará sin 

efectos, debiendo este Instituto publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso por el que se dé a 

conocer esta circunstancia, así como notificarlo a la citada empresa. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintiuno.- El Presidente del Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Márquez Corona.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE BIENESTAR 
AVISO General por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de las oficinas administrativas del 
INAPAM. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- BIENESTAR.- Secretaría 
de Bienestar.- Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores. 

AVISO GENERAL POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO OFICIAL DE LAS OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DEL INAPAM. 

Lic. JORGE ALBERTO VALENCIA SANDOVAL, Director de Administración y Finanzas y encargado del 
despacho de la Dirección General del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 45 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 16 de agosto de 2019, artículos 29, 36 tercer párrafo y 
37 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; artículos 22, 59 fracciones I y XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y artículo 
15 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; hace del conocimiento de servidores 
públicos, público en general y autoridades de cualquier ámbito y materia para los efectos legales y 
administrativos procedentes que: 

El domicilio oficial de las Oficinas Administrativas del INAPAM será el siguiente: 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS: ubicado en Avenida Doctor José María Vértiz  

Número 1414, Colonia Portales Norte, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03300, Ciudad de México. 
Por lo anterior, todas las notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos, trámites, 

entregas y de cualquier ámbito relacionadas con los asuntos de la competencia de las unidades 
administrativas indicadas, deberán realizarse en el domicilio correspondiente antes señalado. 

El presente aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 16 de agosto de 2019, el Encargado de la Dirección General del INAPAM, Lic. Jorge 
Alberto Valencia Sandoval.- Rúbrica. 

(R.- 504942) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PERMISO de Servicios Generales SG 092 que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a favor de 
Administradora del Aeródromo de San Felipe, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Subsecretaría de Transporte.- Agencia Federal de Aviación 
Civil.- Permiso SG 092. 

PERMISO DE SERVICIOS GENERALES SG 092 QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA DE AEROPUERTOS DE LA AGENCIA 
FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL, ING. MARICRUZ HERNÁNDEZ GARCÍA, A FAVOR DE “ADMINISTRADORA DEL 
AERÓDROMO DE SAN FELIPE, S.A. DE C.V.”, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA PERMISIONARIA”, REPRESENTADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, LIC. MARIO 
JESÚS ESCOBEDO CARIGNAN, SECRETARIO DE ECONOMÍA SUSTENTABLE Y TURISMO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, PARA LA CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL AERÓDROMO DE 
SERVICIO GENERAL, LOCALIZADO EN EL MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DENOMINADO 
“AERÓDROMO INTERNACIONAL DE SAN FELIPE”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

I. LA PERMISIONARIA, de nacionalidad mexicana, en pleno uso de su capacidad de goce y ejercicio 
señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en: Carretera San Felipe a Aeropuerto  
Km 12, San Felipe Centro, Municipio Mexicali, Baja California, CP 21850. 

II. Con fecha 25 de octubre de 2013, LA PERMISIONARIA, por conducto de su apoderado Legal  
Lic. Carlos Francisco Guillen Armenta, solicitó a LA SECRETARÍA, el Permiso para construir, administrar, 
operar y explotar un Aeródromo de SERVICIOS GENERALES, al que se le denominará "Aeródromo 
Internacional de San Felipe", localizado en el Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con una 
vigencia de treinta (30) años. 

III. Que LA PERMISIONARIA es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida conforme a las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, de nacionalidad MEXICANA, según consta en escritura pública 
número 2,961, volumen 86, de fecha 8 de julio de 2013, protocolizada ante la fe de el Lic. Raúl López 
Quintero, Notario Público Número 12 de la Municipalidad de Mexicali, Baja California, la cual contiene el 
Contrato de Sociedad en la cual se constituye la ADMINISTRADORA DEL AERÓDROMO DE SAN FELIPE. 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, así como Estatutos Sociales. 

IV. LA PERMISIONARIA acreditó ante LA SECRETARÍA, su capacidad jurídica, técnica, administrativa y 
financiera para asegurar que el Aeródromo de Servicio General se opere en condiciones de calidad y 
seguridad, con la documentación que obra en el expediente correspondiente. 

V. LA PERMISIONARIA acreditó la posibilidad de usar los terrenos donde se encuentra ubicado el 
Aeródromo Internacional de San Felipe, mediante el Acuerdo Administrativo de Asignación número 10/2014, 
de 08 de enero de 2014, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, Tomo CXXI, de fecha 
10 de enero de 2014, se asigna a la empresa Administradora del Aeródromo de San Felipe, S.A. de C.V., la 
superficie y construcciones existentes en ésta, para la operación del Aeródromo de San Felipe, Baja 
California, con lo que acreditó la posibilidad de usar y aprovechar el terreno en que se ubicará el Aeródromo 
de Servicio General por una vigencia de 30 (treinta) años, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 18 de la Ley de Aeropuertos. 

VI. Que mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de agosto de 1988, se 
declara al Aeropuerto de San Felipe en el Estado de Baja California, como lugar de entrada y salida del país, 
para las aeronaves destinadas a servicios públicos y privados de transporte aéreo internacional. 

VII. LA PERMISIONARIA presentó plano de localización en Carta topográfica a escala 1:50000; “Punta 
Estrella H11B57”, Plano General del Aeródromo “EEA-MMSF-PGA” que incluye tablas de coordenadas 
geográficas WGS84, así como plano con clave”M9-000-501” realizado por la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas del Estado de Baja California; y constancias de cumplimiento de requisitos en 
materia de seguridad, de protección al medio ambiente y de desarrollo urbano, documentos que obran en el 
expediente que para tal efecto integró LA SECRETARÍA. 

VIII. El día 24 de septiembre de 2020, se reunió la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de 
Concesiones y Permisos prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, emitiendo su opinión favorable 
para el Permiso de Servicios Generales, por un periodo de treinta (30) años, además de la opinión favorable 
para que LA SECRETARÍA otorgue a LA PERMISIONARIA, el presente Permiso de Servicios General. 

IX. El Lic. Mario Jesús Escobedo Carignan, Presidente del Consejo de Administración de LA 
PERMISIONARIA, acredita que cuenta con capacidad legal suficiente para suscribir el presente documento, 
mediante Acta de Asamblea Ordinaria del Consejo de Administración de “ADMINISTRADORA DEL 
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AERÓDROMO DE SAN FELIPE, S.A. DE C.V.” de fecha 28 de abril de 2020, Volumen 247, Escritura 
No. Siete mil doscientos noventa y tres (7,293) de fecha 28 de abril de 2020, protocolizada ante el Notario 
Público No. 12 del Municipio de Mexicali, Baja California, Lic. Raúl López Quintero. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 14, 16, 18, 26, 36, fracción V, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículos 2, 10, fracción XXIV y 21, fracciones XI, 
XXXVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Artículos 1, 2 fracciones I, 
III, 3, 4, 5, 6 fracciones III, XI, XII, 17, 18 y 22 de la Ley de Aeropuertos; 8, 9, 16 y 20 del Reglamento de la 
Ley de Aeropuertos, los transitorios Cuarto y Quinto del Decreto por el que se crea el Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, denominado Agencia Federal de 
Aviación Civil, publicado en el Diario oficial de la Federación el 16 de octubre de 2019, se otorga el presente 
Permiso conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 
Definiciones. 

Para efectos del presente Permiso, se entenderá por: 
Aeródromo de Servicio 
General: 

 Aeródromo de servicio al público, distinto a los aeropuertos, destinado 
a la atención de las aeronaves, pasajeros, carga y correo del servicio 
de transporte aéreo no regular, así como del transporte privado 
comercial y privado no comercial. 

SENEAM:  Organismo desconcentrado de la Secretaría encargado de los 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

Infraestructura Aeroportuaria:  El área que comprende la poligonal donde se ubica el Aeródromo de 
Servicio General, incluidas la delimitación del área de la poligonal y las 
zonas de protección aérea y de amortiguamiento, tal como se precisa 
en el Anexo 1 y Anexo 2 del presente permiso. 

Ley:  La Ley de Aeropuertos 
Permiso:  Es el conjunto de derechos y obligaciones relativos a la construcción, 

administración, operación y explotación del Aeródromo de Servicio 
General, identificados en el presente Permiso y que se otorgan a la 
Permisionaria. 

Permisionaria:  La empresa de nacionalidad mexicana denominada Administradora del 
Aeródromo de San Felipe, S.A. de C.V. 

Reglamento:  El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 
Secretaría:  La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios:  Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los 

artículos 48 de la Ley, y 55, 56, 65 y demás relativos del Reglamento, 
así como los referidos en las condiciones 2.5, 2.5.1, 2.5.2 y 2.5.3. 

Zonas de protección aérea y 
de Amortiguamiento: 

 Las áreas que se identifican como tales en el Anexo 2 del presente 
Permiso. 

 
Capítulo II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 
2.1. Objeto. El presente instrumento tiene por objeto asignar a LA PERMISIONARIA, un Permiso para 

administrar, operar, explotar y construir el Aeródromo de Servicio General, ubicado en el Municipio de 
Mexicali, en el Estado de Baja California, denominado “Aeródromo Internacional de San Felipe”, con 
coordenadas geográficas de su ARP: 30° 55’ 52.987’’ L.N.; 114° 48’ 31.695’’ L.W y elevación de 30 metros 
sobre el nivel medio del mar, el cual estará integrado por 1 una pista con las siguientes características: 

ORIENTACION LONGITUD ANCHO: TIPO DE SUPERFICIE: 

13-31 1,500 m 30 m Asfalto 

 
Lo anterior, a fin de que se preste el Servicio Público, con las autorizaciones y restricciones que se 

asignen a la poligonal del Aeródromo de Servicio General, a las zonas de protección aérea y amortiguamiento, 
plano de distribución de áreas y de futuras construcciones, como se describen en el Anexo 1 y Anexo 2. 

2.2 Clasificación y Clave de Referencia. El Aeródromo se clasifica como Aeródromo de Servicio General, 
con clave de referencia (OACI) 3B, para lo cual deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en el Capítulo 1 del Anexo 14, Vol. I al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (OACI) en vigor, pudiendo 
operar aeronaves con envergadura desde 15 hasta 24 m (exclusive), Salvamento y Extinción de Incendios 
Categoría 3 (tres), sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la condición 2.4, del presente 
Permiso. 
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Las siglas de identificación OACI del Aeródromo de servicio general serán MMSF y el designador las letras 
SFH, que se utilizarán en radiocomunicación y plan de vuelo. 

LA SECRETARÍA podrá modificar la clasificación y categoría, oyendo previamente a LA PERMISIONARIA, 
cuando el Aeródromo de Servicio General deje de contar con las instalaciones y servicios necesarios de 
acuerdo con la misma o surjan circunstancias que lo ameriten y consecuentemente informará  
a LA PERMISIONARIA, las condiciones a que se sujetará la administración, operación o explotación del 
Aeródromo de Servicio General de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3. Instalaciones, Equipo adicional y Requerimientos. LA PERMISIONARIA, en coordinación con el 
organismo desconcentrado SENEAM deberá realizar las acciones correspondientes, a fin de que el 
Aeródromo de servicio general cuente con Servicios de Información de Vuelo, de Torre de Control y con 
procedimientos de aproximación y salidas IFR apoyados en facilidades de navegación y servicios existentes 
en el área. 

2.4 Régimen Inmobiliario. Los bienes inmuebles en los que se asentará el Aeródromo de Servicio General 
son del dominio de la PERMISIONARIA y deberán ser utilizados durante el tiempo de vigencia del presente 
Permiso, exclusivamente para su objeto, aun en el caso de que fueran gravados o enajenados, salvo 
autorización previa de LA SECRETARÍA. 

LA PERMISIONARIA deberá inscribir esta limitación o circunstancia en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. 

En todo caso, el documento que otorga a LA PERMISIONARIA el legal uso y aprovechamiento de los 
terrenos y de los demás bienes muebles e instalaciones en que se asienta el Aeródromo de Servicio General, 
deberá establecer en todo momento, el derecho de preferencia a favor del Gobierno Federal, así como 
permitir a LA PERMISIONARIA lo siguiente: 

2.4.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de 
terceros, los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran, y 

2.4.2 Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a 
la prestación de servicios comerciales, de acuerdo a la descripción que, de las áreas comerciales, 
se realice en el Programa Indicativo de Inversiones. Lo anterior a efecto de que, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 60 de la Ley, los terceros presten los servicios comerciales en el 
Aeródromo de servicio general. 

LA PERMISIONARIA deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del Aeródromo de 
Servicio General, a las autoridades o agencias gubernamentales, para que éstas realicen las actividades 
propias de sus atribuciones. 

2.5 Servicios. LA PERMISIONARIA, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales a los concesionarios y permisionarios de los servicios de 
pasajeros, carga y correo del servicio de transporte aéreo no regular; privado comercial y privado no comercial 
que así lo requieran, y en todo momento tendrá la responsabilidad frente a LA SECRETARÍA, a fin de que los 
servicios se presten en términos de la legislación aplicable y del presente Permiso. 

LA PERMISIONARIA será responsable de que el Aeródromo de servicio general cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios que requiera, de acuerdo con su clasificación y categoría. 

LA PERMISIONARIA podrá prestar servicios a terceros, siempre que éstos formen parte del transporte 
aéreo no regular, así como del transporte privado, privado comercial y privado no comercial. 

2.5.1. Servicios Complementarios. Corresponde a LA PERMISIONARIA prestar los servicios 
complementarios directamente o a través de terceros, conforme a lo dispuesto en la última parte 
del artículo 58 de la Ley. 

2.5.2. Servicios Comerciales. Los servicios comerciales podrán ser prestados directamente por 
LA PERMISIONARIA o por terceros que contraten con ella el arrendamiento de áreas, en términos 
de los artículos 48 fracción III de la Ley, y 65 de su Reglamento. En ningún caso la prestación de 
estos servicios constituirá un obstáculo para la prestación de servicios aeroportuarios y 
complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeródromo de Servicio General o la 
operación de las aeronaves. En caso de que esto ocurra, LA SECRETARÍA ordenará las 
adecuaciones necesarias. Las áreas que se destinen a la prestación de servicios comerciales serán 
descritas en el Programa Indicativo de Inversiones, y para modificarlas, se requerirá la previa 
autorización de LA SECRETARÍA. 

2.5.3. Responsabilidad Solidaria. Los terceros que presten servicios aeroportuarios y complementarios en 
el Aeródromo de Servicio General, en términos de las condiciones 2.5, 2.5.1 y 2.5.2, serán 
solidariamente responsables con LA PERMISIONARIA frente al Gobierno Federal, respecto del 
servicio que cada uno de ellos preste, de conformidad con el artículo 52 de la Ley. Al efecto, en 
cualquier contrato que se celebre con dichos terceros, se deberá incluir, como parte integrante de 
los mismos, el presente Permiso y sus modificaciones sin anexos. 
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Capítulo III 
Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable. La administración, operación, explotación y en su caso construcción del 
Aeródromo de Servicio General, así como la prestación de los servicios que en su caso se realicen al amparo 
del presente Permiso, estarán sujetos enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los Tratados Internacionales celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado; a los códigos Civil Federal, Federal de 
Procedimientos Civiles y de Comercio; las leyes de Aeropuertos, de Vías Generales de Comunicación, de 
Aviación Civil, General de Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, de Infraestructura de 
la Calidad, Federal de Competencia Económica, General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
y sus Reglamentos; a los acuerdos interinstitucionales y a las demás prevenciones técnicas y administrativas 
aplicables en la materia, que dicte LA SECRETARÍA; a lo dispuesto en el presente Permiso y los anexos que 
la integran, así como a las Normas Oficiales Mexicanas y Normas Básicas de Seguridad que por su 
naturaleza son aplicables a este Permiso, a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que 
dicten las autoridades competentes; y a las normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables, 
las cuales, LA PERMISIONARIA se obliga a observarlas y cumplirlas en todo momento. 

3.2 LA PERMISIONARIA acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se 
refiere el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la 
nueva legislación y a las nuevas disposiciones legales y administrativas que en la materia se expidan, a partir 
de su entrada en vigor. 

Capítulo IV 
Programa Indicativo de Inversiones 

4.1 LA PERMISIONARIA del Aeródromo de Servicio General deberá dar cumplimiento al Programa 
Indicativo de Inversiones que presente a consideración de la Secretaría, previo al inicio de operaciones, el 
cual deberá se actualizado de manera quinquenal y verificado en su cumplimiento de manera anual y 
trimestral, en materia de construcción, conservación y mantenimiento, en el que se incluyan medidas 
específicas relacionadas con la seguridad y la protección al ambiente, conforme a lo establecido en el artículo 
39 de la Ley. 

Capítulo V 
Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

5.1 Límites a los Derechos del Permiso. Durante la vigencia del presente Permiso, LA PERMISIONARIA 
no podrá usar, aprovechar o explotar el Aeródromo de servicio general para fines distintos a los mencionados 
en las condiciones 2.1 y 2.5 anteriores, salvo que cuente con autorización expresa de LA SECRETARÍA. 

El presente Permiso no otorga derechos de exclusividad, por lo que LA SECRETARÍA, de conformidad 
con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesiones o permisos a terceros para que lleven a cabo la 
operación, administración, explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles en cualesquier 
tiempo y lugar. 

 LA PERMISIONARIA deberá coordinar con otros permisionarios y concesionarios de aeródromos civiles 
ubicados dentro del área de influencia y ajustarse a las políticas y programas establecidos para el desarrollo 
del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros modos de transporte, a fin de evitar conflictos 
que afecten los estándares de seguridad y la eficiencia y calidad de la operación del sistema en la región. 
Todos los conflictos que surjan con motivo de lo anterior serán resueltos por LA SECRETARÍA. 

5.2 Vigencia. El presente Permiso entrará en vigor a partir de la fecha de su otorgamiento y tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años. Dicho plazo podrá ser prorrogado por tiempo determinado, siempre que se 
hubiese cumplido con lo previsto en este Permiso y se acepten las nuevas condiciones que establezca 
LA SECRETARÍA. 

5.3 Inicio de Operaciones. LA PERMISIONARIA deberá presentar aviso a LA SECRETARÍA, indicando la 
fecha en que iniciará operaciones como Aeródromo de Servicio General, una vez que haya cumplido, además 
de los requisitos previstos en el presente Permiso, los que refiere el artículo 22 del Reglamento, manifestando 
bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios requeridos, 
conforme a su clasificación y categoría precisada en la condición 2.2., del presente Permiso. 

LA SECRETARÍA emitirá su resolución, dentro de un plazo de treinta días naturales contados a partir de la 
presentación del aviso. Transcurrido dicho plazo sin que LA SECRETARÍA objete la fecha de inicio de 
operaciones, se entenderá que LA PERMISIONARIA podrá dar inicio a las operaciones en la fecha 
programada, sólo si ha cumplido con lo previsto en el artículo 22 del Reglamento; presentando para tal efecto 
lo siguiente: El aviso de la terminación de la obra; programa maestro de desarrollo; las reglas de operación 
contenidas en el manual general de operación del aeródromo; la póliza de seguro a que se refiere el artículo 
146 del presente Reglamento; el registro de las tarifas de los servicios que prestarán; el documento por el que 
se constituya el comité de operación y horarios a que se refiere el artículo 61 de la Ley, así como la 
aprobación de su reglamento interno; el documento por el que se constituya el comité local de seguridad a 
que se refiere el artículo 73 de la Ley y el programa local de seguridad autorizado, y la notificación a la 
Secretaría de los miembros del consejo de administración y del administrador aeroportuario. 
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5.4 Contratos. LA PERMISIONARIA presentará a LA SECRETARÍA, para su aprobación, los contratos que 
en su caso celebre con terceros para la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios y los de 
arrendamiento de superficies ubicadas dentro del Aeródromo de Servicio General, en un plazo máximo de 15 
(quince) días naturales, contados a partir de la entrega del Permiso. 

5.5 Los contratos que celebre LA PERMISIONARIA con los terceros, deberán contener por lo menos, lo 
señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los prestadores de Servicios 
reúnen los requisitos que establece el artículo 58 del Reglamento. 

5.6 LA PERMISIONARIA y los prestadores de Servicios con los que contrate, serán responsables 
solidarios ante LA SECRETARÍA, del cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos contratos, 
relacionadas con los Servicios respectivos establecidos en la Ley y su Reglamento, así como con las 
consignadas en el presente Permiso, conforme a lo previsto en el artículo 52 de la Ley. 

5.7 LA SECRETARÍA podrá revocar la autorización de los contratos celebrados por LA PERMISIONARIA, 
conforme al procedimiento que prevé el artículo 56 de la Ley, en relación con el artículo 68 del Reglamento, 
cuando el incumplimiento de dichos contratos afecte la adecuada operación del Aeródromo de Servicio 
General y constituya una causa de revocación de las previstas en el artículo 27 de la Ley. Para estos casos, 
LA PERMISIONARIA deberá asegurar que no se interrumpan los servicios del Aeródromo de Servicio 
General. 

Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 

Capítulo VI 

Prestación de los Servicios 

6.1 Equidad en la Prestación de los Servicios. LA PERMISIONARIA será responsable de que los Servicios 
que se mencionan en el presente Permiso, previstos por la Ley y su Reglamento, se presten a los usuarios 
solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a 
seguridad, oportunidad, calidad y precio. 

Capítulo VII 

Mantenimiento 

7.1 Infraestructura. El Aeródromo de Servicio General deberá contar con la infraestructura, instalaciones, 
equipo y señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de acuerdo con 
los artículos 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de las 
aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

7.2 Obras. Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeródromo de Servicio 
General deberá contar con la aprobación de LA SECRETARÍA. 

7.3 Conservación y Mantenimiento. LA PERMISIONARIA deberá conservar y mantener el Aeródromo de 
Servicio General en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos de conformidad con 
la legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de conservación y 
mantenimiento necesarios. 

7.4 Relación con Autoridades. LA PERMISIONARIA deberá permitir a las Autoridades Federales el acceso 
y uso, sin costo alguno, a las instalaciones, áreas y locales que se hayan asignado a cada una de acuerdo al 
Anexo 1, conforme a la legislación aplicable, así como en la Ley y su Reglamento, para que éstas ejerzan las 
atribuciones que le correspondan en el Aeródromo de Servicio General, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 31 de la Ley. 

Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales a las identificadas en el  
Anexo 1, para atender la demanda de pasajeros, LA SECRETARÍA, escuchando previamente la opinión  
de LA PERMISIONARIA, determinará las áreas adicionales que para tal efecto se deberán proporcionar, sin 
costo alguno, las cuales pasarán a formar parte del multicitado Anexo 1. Cualquier otra área adicional que 
soliciten las autoridades, será contratada de común acuerdo con LA PERMISIONARIA al costo corriente en el 
mercado. 

La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeródromo de Servicio General utilizadas por las 
Autoridades Federales, estarán a cargo de estas últimas. Las Autoridades Federales adscritas al Aeródromo 
de Servicio General, tendrán la obligación de pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las 
instalaciones que se utilicen, tales como agua, luz y teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso 
de dichas instalaciones. 

Capítulo VIII 

Operación y Seguridad 

8.1 Operación. La operación del Aeródromo de Servicio General se sujetará a las reglas de operación que 
autorice LA SECRETARÍA las cuales continuarán siendo visuales (VMC) en horario diurno, hasta en tanto se 
establezcan los procedimientos que permitan los vuelos en condiciones por instrumentos (IMC) y se termine la 
instalación del sistema de iluminación en cuyo caso, previa autorización de LA SECRETARÍA, podrá cambiar 
a horario mixto diurno/nocturno. 
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8.2 Comandante del Aeródromo de Servicio General. LA SECRETARÍA continuará siendo representada 
por las autoridades aeronáuticas designadas en ese aeródromo. 

8.3 Seguridad. La vigilancia interna del Aeródromo de Servicio General será responsabilidad de  
LA PERMISIONARIA y se prestará conforme a los artículos 71 al 73 de la Ley, 151 al 161 del Reglamento, el 
Programa Nacional de Seguridad y demás disposiciones aplicables, bajo una supervisión estricta de la 
autoridad aeroportuaria, la cual podrá aplicar las medidas y en su caso, las sanciones que establece la Ley. 

8.4 Modalidades. LA PERMISIONARIA deberá acatar las modalidades que imponga LA SECRETARÍA en 
la operación del Aeródromo de Servicio General y en la prestación de los servicios, muy especialmente para 
atender necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 

8.5 Seguridad Operacional. LA SECRETARÍA, por conducto de la Agencia Federal de Aviación Civil, y con 
fundamento en el artículo 6 fracción VII de la Ley de Aeropuertos, podrá disponer en cualquier momento el 
cierre parcial o total del Aeródromo de Servicio General, cuando no se reúnan las condiciones de seguridad 
para las operaciones aeronáuticas. 

8.6 Servicios a la Navegación Aérea. LA PERMISIONARIA estará obligada a contar con los servicios a la 
navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

LA PERMISIONARIA deberá proporcionar al órgano desconcentrado SENEAM encargado de prestar los 
servicios señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin costo alguno de 
las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su conservación y mantenimiento 
exterior. 

Actualmente el órgano desconcentrado de la Secretaría, Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo 
Mexicano (SENEAM), presta los servicios en cuestión en las áreas que se identifican en el plano de 
distribución de áreas que se contienen en el Anexo 1 del presente Permiso, las cuales deberán ampliarse o 
modificarse de acuerdo con las necesidades del servicio. 

El citado órgano será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los servicios de 
que se trata y se encuentren en las áreas identificadas en el Anexo 1. Dicho Órgano es el responsable de la 
conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice y de dichos equipos. 

LA PERMISIONARIA podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no estén 
reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo IX 
Disposiciones Generales 

9.1 Protección al Ambiente. LA PERMISIONARIA será responsable de los daños que en materia ecológica 
y protección al ambiente se originen en el Aeródromo de Servicio General y en la zona aledaña al mismo, por 
las actividades que realice, particularmente en lo que se refiere a atenuación del ruido y al control efectivo de 
la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeródromo de Servicio General como en su Infraestructura 
y en las zonas aledañas referidas, que se deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las 
leyes y disposiciones aplicables en la materia. 

9.2 Verificaciones. LA SECRETARÍA verificará el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, para lo cual LA PERMISIONARIA permitirá el acceso a sus 
instalaciones a los verificadores de LA SECRETARÍA. 

9.3 Nacionalidad. LA PERMISIONARIA no tendrá más derechos que los que le conceden las leyes 
mexicanas. En consecuencia, para el caso de que participen inversionistas extranjeros en el capital social de 
LA PERMISIONARIA, de conformidad con el artículo 19 de la Ley, deberá pactar con sus socios extranjeros 
en el instrumento legal adecuado, que dicho extranjero se compromete expresamente a no invocar la 
protección del gobierno de su país o de otro diverso. 

9.4 Responsabilidades. LA PERMISIONARIA responderá directamente ante LA SECRETARÍA, del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo este Permiso, inclusive aquellas que se deriven de la 
celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, 
explotación y en su caso construcción, se causen a terceros usuarios del Aeródromo de Servicio General. 

9.5 Seguros. LA PERMISIONARIA, así como los prestadores de Servicios, serán responsables por los 
daños ocasionados, que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contar con seguro 
amplio y suficiente, que cubra las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, deberán contar con seguros 
que amparen los daños a la Infraestructura Aeroportuaria derivado de desastres naturales. Los contratos de 
seguros y sus renovaciones deberán registrarse ante LA SECRETARÍA y estar vigentes durante el plazo de 
vigencia del presente Permiso. 

9.6 Derechos. LA PERMISIONARIA cubrirá al Gobierno Federal los derechos por el otorgamiento de este 
Permiso, por los servicios de verificación establecidos en la Ley y demás usos o servicios que correspondan, 
en los términos señalados en la Ley Federal de Derechos. 

9.7 Modificación de Condiciones. Las condiciones establecidas en el presente Permiso podrán revisarse y 
modificarse por acuerdo entre LA SECRETARÍA y LA PERMISIONARÍA, de conformidad con la Ley y demás 
disposiciones aplicables. 
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9.8 Tarifas. LA PERMISIONARIA deberá registrar ante LA SECRETARÍA, de manera previa al inicio de su 
vigencia, las tarifas relativas a la prestación de los Servicios en los términos que se establecen en la Ley y 
este Permiso de acuerdo al artículo 69 de la Ley y éstas deberán ser publicadas y mostradas en un lugar 
visible dentro del aeródromo. 

Asimismo, LA SECRETARÍA podrá establecer regulación tarifaria de precios respecto de los Servicios 
Complementarios en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley. 

Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios que se 
encuentren en igualdad de condiciones. 

9.9 Terminación. El presente Permiso terminará por cualquiera de las causas señaladas en el artículo 26 
de la Ley. La terminación del Permiso no exime a LA PERMISIONARIA de las obligaciones contraídas durante 
su vigencia con el Gobierno Federal y con terceros. 

9.10 Revocación. Serán causales de revocación del Permiso las indicadas en el artículo 27 de la Ley. La 
revocación del Permiso no exime a LA PERMISIONARIA de las obligaciones contraídas durante su vigencia 
con el Gobierno Federal y con terceros. 

9.11 Cesión de Derechos del Permiso. LA PERMISIONARIA podrá ceder los derechos y obligaciones 
derivados de este Permiso, en los casos y cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 33  
de la Ley. 

9.12 Sanciones. En caso de infracción de LA PERMISIONARIA a lo dispuesto por la Ley, a su Reglamento 
y al presente Permiso, LA SECRETARÍA impondrá a LA PERMISIONARIA las sanciones establecidas en 
términos del artículo 81 de la Ley, y en las demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de la 
posibilidad de revocar el presente Permiso y de otras sanciones que, en las esferas de sus atribuciones, 
corresponda imponer a otras autoridades. 

9.13 Permisos y Trámites. LA PERMISIONARIA contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Permiso para obtener todos los registros, permisos y autorizaciones que 
sean requeridos para la operación y realización de las actividades previstas en este Permiso. 

LA SECRETARÍA apoyará a LA PERMISIONARIA para la obtención de los permisos, registros y 
autorizaciones señaladas en el párrafo anterior, en el entendido de que, para obtenerlos, deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en las disposiciones aplicables. 

9.14 Tribunales competentes. Es de Jurisdicción Federal todo lo relacionado con la construcción, 
administración, operación y explotación de aeródromos civiles, por lo tanto en lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente Permiso, salvo lo que administrativamente corresponda, resolverá 
LA SECRETARÍA. 

LA PERMISIONARIA conviene con LA SECRETARÍA en someterse a las leyes federales y a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales con sede en el Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere corresponderle 
en razón de su domicilio presente o futuro. 

9.15 Registro. LA SECRETARÍA registrará, el presente Permiso ante el Registro Aeronáutico Mexicano en 
términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, dentro de los 30 (treinta) días siguientes a 
la fecha de otorgamiento de este Permiso. 

9.16 Notificaciones. LA PERMISIONARIA se obliga a informar por escrito a LA SECRETARÍA sobre 
cualquier cambio de su domicilio durante la vigencia de este Permiso, en el entendido de que en caso de 
omisión, las notificaciones surtirán efectos cuando sean entregadas en el domicilio actual de 
LA PERMISIONARIA que se señala en los antecedentes de este Permiso. 

9.17 Publicación. LA PERMISIONARIA deberá tramitar a su costa, la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, el presente Permiso, así como cualquier modificación a éste, previa autorización 
de LA SECRETARÍA, en un plazo que no exceda de 60 (sesenta) días contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento. 

9.18 Anexos. Los anexos referidos en el presente Permiso forman parte integrante de éste en todos 
sus términos. 

9.19 Aceptación. La firma del presente Permiso por parte de LA PERMISIONARIA implica su aceptación a 
todas y cada una de las condiciones del mismo. 

El presente Permiso se otorga en la Ciudad de México, a los 16 días del mes de octubre de dos mil 
veinte.- Por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes: con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 
fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con relación a lo establecido en el 
artículo 21 fracciones XI y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Por la Agencia Federal de Aviación Civil: la Directora de Aeropuertos, Ing. Maricruz Hernández García.- 
Rúbrica.- Por el Permisionario: el Presidente del Consejo de Administración de Administradora del Aeródromo 
de San Felipe, S.A. de C.V, Lic. Mario Jesús Escobedo Carignan.- Rúbrica. 
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ANEXO 2.- Zonas de protección 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
MANUAL de Procedimientos de la Subdirección de Servicios y Mantenimiento del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEP.- Secretaría de 
Educación Pública.- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

El Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) en 
observancia a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hace del 
conocimiento el link donde se puede consultar el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Servicios y 
Mantenimiento del Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, el cual 
tiene por objeto contar con una guía que permita instrumentar y regular los controles necesarios para que los 
proyectos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, y los servicios generales que se requieran, 
se encuentren acorde a los planes, proyectos y programas del Centro, así mismo que se realicen con estricto 
apego a lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y demás leyes aplicables en la materia. 

https://administracion.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/MarcoNormativo/Manual_de_Procedimientos_de_la_Subdireccion_
de_Servicios_y_Mantenimiento.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/SEP/Manual_de_Procedimientos_de_la_Subdireccion_de_Servicios_y_Mantenimiento.pdf 

Lo anterior, toda vez que el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Servicios y Mantenimiento 
antes descrito, es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos del Centro de Investigación y 
de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2021.- El Director General, José Mustre de León.- Rúbrica. 

(R.- 504896) 

 

 

MANUAL de Procedimientos de la Subdirección de Recursos Materiales del Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEP.- Secretaría de 
Educación Pública.- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

El Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) en 
observancia a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hace del 
conocimiento el link donde se puede consultar el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Recursos 
Materiales del Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, el cual 
tiene por objeto contar con una guía que permita instrumentar los controles necesarios para que las 
adquisiciones nacionales e internacionales que se requieren, se encuentren acorde a los planes, proyectos y 
programas del Centro, así mismo que se realicen con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás Leyes 
aplicables en la materia. 

https://administracion.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/MarcoNormativo/Manual_de_Procedimientos_de_la_Subdireccion_

de_Recursos_Materiales.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/SEP/Manual_de_Procedimientos_de_la_Subdireccion_de_Recursos_Materiales.pdf 

Lo anterior, toda vez que el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Recursos Materiales antes 
descrito, es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2021.- El Director General, José Mustre de León.- Rúbrica. 

(R.- 504908) 
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MANUAL de Procedimientos de la Subdirección de Recursos Humanos del Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEP.- Secretaría de 
Educación Pública.- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

El Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) en 
observancia a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hace del 
conocimiento el link donde se puede consultar el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Recursos 
Humanos del Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, el cual tiene 
por objeto Integrar en un documento administrativo el conjunto de procedimientos sustantivos en materia de 
recursos humanos del CINVESTAV y definir el marco conceptual para la administración y desarrollo de los 
mismos, con la finalidad de promover, contribuir e impulsar su mejora continua a través del crecimiento 
personal, técnico y profesional de sus trabajadores, impulsando con ello los ejes del talento humano, 
organizacional y el científico-técnico. 

https://administracion.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/MarcoNormativo/Manual_de_Procedimientos_de_la-

Subdireccion_de_Recursos_Humanos.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/SEP/Manual_de_Procedimientos_de_la-Subdireccion_de_Recursos_Humanos.pdf 

Lo anterior, toda vez que el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Recursos Humanos antes 
descrito, es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2021.- El Director General, José Mustre de León.- Rúbrica. 

(R.- 504906) 

 

 

MANUAL de Procedimientos del Departamento de Servicios Escolares del Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEP.- Secretaría de 
Educación Pública.- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

El Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) en 

observancia a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hace del 

conocimiento el link donde se puede consultar el Manual de Procedimientos del Departamento de Servicios 

Escolares del Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, el cual tiene 

por objeto Presentar una visión integral de la forma de operación del Departamento de Servicios Escolares y 

servir como medio de integración y orientación, tanto para el personal existente como el de nuevo ingreso, a 

efectos de que conozcan y desarrollen con eficiencia sus actividades sustantivas. 

https://administracion.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/MarcoNormativo/Manual_de_Procedimientos_del_Departamento_

de_Servicios_Escolares_con_Ane.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/SEP/Manual_de_Procedimientos_del_Departamento_de_Servicios_Escolares_con_Ane.pdf 

Lo anterior, toda vez que el Manual de Procedimientos del Departamento de Servicios Escolares antes 

descrito, es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos del Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2021.- El Director General, José Mustre de León.- Rúbrica. 

(R.- 504903) 
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MANUAL de Procedimientos del Departamento de Propiedad Intelectual del Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEP.- Secretaría de 
Educación Pública.- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

El Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) en 

observancia a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hace del 

conocimiento el link donde se puede consultar el Manual de Procedimientos del Departamento de Propiedad 

Intelectual del Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, el cual 

tiene por objeto obtener protección legal mediante esta figura jurídica de todo signo perceptible por los 

sentidos y susceptible de representarse de manera que permita determinar el objeto claro y preciso de su 

protección y que distinga productos o servicios de otros de su misma especie o clase en el mercado. 

https://administracion.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/MarcoNormativo/Manual_Propiedad_Intelectual_Final.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/SEP/Manual_Propiedad_Intelectual_Final.pdf 

Lo anterior, toda vez que el Manual de Procedimientos del Departamento de Propiedad Intelectual antes 

descrito, es de observancia obligatoria para todos los servidores públicos del Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2021.- El Director General, José Mustre de León.- Rúbrica. 

(R.- 504900) 

 

 

PLAN Anticorrupción para el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEP.- Secretaría de 
Educación Pública.- Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

PLAN ANTICORRUPCIÓN PARA EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL. 

El Centro De Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV) en 

observancia a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, hace del 

conocimiento el link donde se puede consultar el Plan Anticorrupción para el Centro de Investigación y de 

Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, el cual tiene por objeto entre otros, hacer partícipe a la 

Comunidad del Cinvestav de la transparencia y rendición de cuentas, registrando ordenadamente datos e 

información para que tengan el conocimiento de la aplicación de los recursos fiscales que recibe este 

Organismo Público Descentralizado, así como prevenir y vigilar que los recursos del Estado no sean 

malversados o desviados para beneficios personales, particulares o en beneficio de un tercero e inclusive en 

acciones que involucren partidos políticos, programas de asistencia no gubernamentales o que tengan la 

finalidad de fomentar la participación y voto en beneficio de algún candidato político-electoral. 

https://administracion.cinvestav.mx/Portals/0/SiteDocs/MarcoNormativo/Plan_Anticorrupcion_para_el_Cinvestav_Progra

ma_Sectorial_de_Educacion.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/SEP/Plan_Anticorrupcion_para_el_Cinvestav_Programa_Sectorial_de_Educacion.pdf 

Lo anterior, toda vez que el Plan Anticorrupción antes descrito, es de observancia obligatoria para todos 

los servidores públicos del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2021.- El Director General, José Mustre de León.- Rúbrica. 

(R.- 504892) 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

REFORMAS y Adiciones de diversas disposiciones del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 
Y PESQUERO. 

El H. Consejo Directivo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
en su Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria, celebrada el cinco de marzo del año dos mil veintiuno, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 33, fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y 14, fracción I del Estatuto Orgánico vigente, ha tenido a 
bien aprobar las siguientes: 

Reformas y Adiciones de diversas disposiciones del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

ARTÍCULO ÚNICO. - SE REFORMA el artículo 19, fracción XIV; artículo 20, fracción XII; artículo 21, 
fracción IX; artículo 23, fracciones I, II y IV; artículo 28, fracción XI; artículo 31, fracción V; artículo 33, fracción 
II; artículo 34, fracciones I, II, IV, VIII, IX y XV; artículo 40, fracción I; artículo 48, fracciones VIII, IX y X; artículo 
52, fracciones I, II, III, IV, V, X, XI, XII y XIII; artículo 53, fracciones III, IV, V y VIII; artículo 55, fracción I; 
artículo 56, fracciones IV, IX y IX BIS; artículo 60, fracción V; artículo 63, fracción III; y articulo 64, fracción II; y 
SE ADICIONA al artículo 16, un segundo párrafo a la fracción XVI; al artículo 19, las fracciones XV y XVI; al 
artículo 20, las fracciones XIII y XIV; al artículo 21, las fracciones X y XI del Estatuto Orgánico de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 16.- Corresponde al Director General el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I.  a XV. ... 

XVI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines de la Financiera. 

 Para lo cual podrá establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, directrices, 
procesos, procedimientos y circulares, así como cualquier otro documento general necesario 
para la consecución del objeto de la Financiera, en apego a los lineamientos políticas y 
estrategias autorizadas por el Consejo Directivo. 

XVII. ... 

XVIII. ... 

.... 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la Unidad para la Administración Integral de Riesgos: 

I. a XIII. ... 

XIV. Determinar los criterios para la evaluación paramétrica de los créditos, el cálculo del componente 
de riesgo de la tasa de interés y los porcentajes necesarios para la constitución de reservas de 
fondos mutuales, de acuerdo a lo aprobado por el Consejo; 

XV. Establecer, emitir y difundir, acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, en materia de administración integral de riesgos, en apego a los lineamientos, 
políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo, y 

XVI. Llevar a cabo las demás actividades que dentro del ámbito de su competencia deriven de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, así como aquellas que por instrucción expresa 
le encomiende el Director General. 

ARTÍCULO 20.- Corresponde a Auditoría Interna: 

I. a XI. ... 

XII. Proporcionar, en su caso, al Comité de Auditoría los informes de gestión elaborados por el o los 
responsables de las funciones de Contraloría Interna, conforme al último párrafo del artículo 167 
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, emitidas por 
la Comisión; 

XIII. Establecer, emitir y difundir, acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, en materia de auditoría interna, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo, y 

XIV. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende 
su superior jerárquico. 
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ARTÍCULO 21.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Contraloría Interna: 

I. a VIII. ... 

IX. Dirigir y coordinar las acciones y procedimientos necesarios para dar cumplimiento a las 
normativas y a las mejores prácticas financieras en materia de prevención, detección y reporte 
de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo; 

X. Establecer, emitir y difundir, acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares en materia de control interno, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo, y 

XI. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le encomiende 
su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 23.- Corresponde a la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria: 

I. Establecer, emitir y difundir, acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, en materia jurídica y fiduciaria, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo; 

II. Establecer, emitir y difundir, acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, para la representación y defensa en materia contenciosa de la Institución ante 
instancias judiciales y administrativas, a fin de proteger sus intereses jurídicos y patrimoniales, 
en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

III. y IV. ... 

V. Establecer, emitir y difundir, acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, para la prevención de riesgos en materia legal para la Financiera, en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

VI. a XV. ... 

ARTÍCULO 28.- Corresponde a la Subdirección Corporativa Fiduciaria: 

I. a X. ... 

XI. Proponer a la Dirección General Adjunta Jurídica y Fiduciaria procesos y procedimientos para el 
desarrollo de los negocios fiduciario y de avalúos, en apego a los lineamientos, políticas y 
estrategias autorizadas por el Consejo Directivo, y 

XII. ... 

ARTÍCULO 31.- Corresponde a la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y 
Comunicación Social: 

I. a IV. ... 

V. Establecer, emitir y difundir, acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares en materia de análisis sectorial, planeación estratégica y comunicación social, en 
apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

VI. a XIII. ... 

ARTÍCULO 33.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace 
Institucional: 

I. ... 

II. Establecer procesos y procedimientos, en materia de comunicación interna, en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

III. a XV. ... 

ARTÍCULO 34.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Crédito: 

I. Difundir las políticas, lineamientos, normas, reglas y procedimientos de crédito, de reporto y de 
otros financiamientos, así como sus modificaciones, que sean aprobadas conforme a la 
normatividad aplicable; 

II. Establecer, emitir, difundir y vigilar los criterios y herramientas con los que se analicen, resuelvan 
y otorguen los financiamientos solicitados, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo; 

III. ... 
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IV. Difundir las disposiciones normativas que complementen las políticas, lineamientos, normas y 
procedimientos de crédito, de reporto y de otros financiamientos; 

V. a VII. ... 

VIII. Establecer mecanismos para la supervisión y la cobranza extrajudicial de la cartera crediticia de 
la Financiera, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo 
Directivo; 

IX. Establecer, emitir y difundir, acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, en materia de cobranza administrativa y extrajudicial de la cartera crediticia de la 
Financiera, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo 
Directivo; 

X. a XIV. ... 

XV. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares en materia de recuperación de casos particulares, en coordinación con la Dirección 
General Adjunta Jurídica y Fiduciaria, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo; 

XVI. y XVII. .... 

ARTÍCULO 40.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación 
Regional: 

I. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, en materia de promoción, capacitación, asesoría, consultoría, organización y otras 
modalidades, destinados al diseño, incubación y fortalecimiento de proyectos productivos, 
empresas agropecuarias, rurales, forestales y pesqueras, entidades dispersoras de crédito e 
Intermediarios Financieros Rurales, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo; 

II. a XXII. ... 

ARTÍCULO 48.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Administración: 

I. a VII. ... 

VIII. Establecer, emitir, y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, sobre la utilización, conservación, salvaguarda y aseguramiento de los bienes 
muebles e inmuebles que sean patrimonio de la Financiera, en apego a los lineamientos, 
políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

IX. Establecer, emitir, y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, en materia de almacenes y supervisar los sistemas de control de inventarios de 
bienes, dictaminando, controlando y vigilando su afectación, baja y destino final, en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

X. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares de seguridad, vigilancia y protección civil que resguarden la integridad del personal, y 
salvaguarden los bienes muebles e inmuebles patrimonio de la Financiera, en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

XI. y XII. ... 

ARTÍCULO 52.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Finanzas, Operaciones y Sistemas: 

I. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, en materia contable y fiscal, encaminadas al cumplimiento de las obligaciones que al 
respecto tiene la Institución de acuerdo a las leyes y normas vigentes, en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

II. Procurar por la salud financiera de la Institución; establecer, emitir, y difundir acciones, 
instrucciones, planes, procesos, procedimientos y circulares, relativas a la planeación financiera 
y administración de la tesorería de la Financiera, en apego a los lineamientos, políticas y 
estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

III. Establecer, emitir, y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares en materia presupuestal, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo; 



20 DIARIO OFICIAL Viernes 2 de abril de 2021 

IV. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares en materia operativa, encaminadas al cumplimiento de la supervisión y control de la 
dispersión, aplicación de la concentración de recursos, conciliación operativo-contable de las 
operaciones y administración de las Bases de Datos Institucionales, en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

V. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares en materia operativa asociadas a las diversas fuentes de fondeo disponibles en el 
mercado, encaminadas al cumplimiento de la supervisión y control operativo, contable o de 
tesorería que requieran dichos esquemas, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo; 

VI. a IX. ... 

X. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares para la planeación y administración de la plataforma informática institucional, en apego 
a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

XI. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares sobre el ejercicio del gasto en las unidades administrativas de la Financiera, en apego 
a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

XII. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares en materia de austeridad y racionalidad en el ejercicio del gasto, en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

XIII. Establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, encaminados al desarrollo e implementación del sistema de gestión de calidad y el 
programa de certificación y mejora continua, así como la administración de las Bases de Datos 
de la Financiera, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo 
Directivo; 

XIII. BIS.  a XIV. ... 

ARTÍCULO 53.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Finanzas: 

I. y II. ... 

III. Proponer, ejecutar y supervisar acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares en materia contable y fiscal, encaminados al cumplimiento de las obligaciones que al 
respecto tiene la Institución de acuerdo a las leyes y normas vigentes y en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo; 

IV. Proponer, ejecutar y supervisar acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares para el cumplimiento de las normas y políticas para el registro contable, control y 
reportes a las autoridades de acuerdo a las distintas directrices establecidas por las autoridades 
financieras y en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo 
Directivo; 

V. Proponer, ejecutar y supervisar acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares para el control de pagos relacionados con los servicios administrados por el área de 
recursos materiales y servicios, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas 
por el Consejo Directivo; 

VI. y VII. ... 

VIII. Proponer, ejecutar y supervisar acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares para generar la información presupuestal para responder a los requerimientos internos 
y externos de las autoridades, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas 
por el Consejo Directivo; 

IX. a XIII. ... 

ARTÍCULO 55.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Tesorería: 

I. Emitir y supervisar procesos, acciones, procedimientos y circulares para la administración de la 
posición y flujo de efectivo en moneda nacional y extranjera de la tesorería en apego a los 
lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo, así como a la 
normatividad establecida; 

II. a VII. ... 



Viernes 2 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 21 

ARTÍCULO 56.- Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Operación: 

I. a III. ... 

IV. Proponer, ejecutar y supervisar acciones, instrucciones, planes, procesos, procedimientos y 
circulares, para la optimización y funcionalidad de los sistemas, relativos a la operación de 
financiamientos, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo 
Directivo; 

V. a VIII. ... 

IX. Establecer las acciones para la administración del sitio web a través del cual los acreditados 
pueden conocer el saldo de los créditos y operaciones contratadas con la Financiera, en apego a 
los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el Consejo Directivo, 

IX. BIS.  Coadyuvar en la preparación de la información financiera que por Ley y disposiciones 
normativas debe ser entregada a las entidades reguladoras de la Institución para cumplir con las 
disposiciones establecidas en esta materia, y 

X. ... 

ARTÍCULO 60.- Corresponde a la Subdirección Corporativa de Sistemas: 

I. a IV. ... 

V. Implementar mecanismos para la identificación y evaluación de los requerimientos de bienes y 
servicios informáticos, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias autorizadas por el 
Consejo Directivo; 

VI. a XIII. 

ARTÍCULO 63.- Corresponde de manera genérica a las Direcciones Generales Adjuntas y a la 
Coordinación General: 

I. y II. ... 

III. En el ámbito de su competencia, establecer, emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, 
procesos, procedimientos y circulares, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo; 

IV. a XVII. ... 

ARTÍCULO 64.- Corresponde de manera genérica a las Direcciones Ejecutivas y Subdirecciones 
Corporativas: 

I. ... 

II. En el ámbito de su competencia, establecer emitir y difundir acciones, instrucciones, planes, 
procesos, procedimientos y circulares, en apego a los lineamientos, políticas y estrategias 
autorizadas por el Consejo Directivo; 

III. a XIV. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - Las presentes reformas y adiciones del Estatuto Orgánico entrarán en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En cumplimiento del acuerdo 4.10. del punto 4 (Asuntos para Autorización, Modificaciones al Estatuto 
Orgánico de la Financiera), tomado en la Nonagésima Tercera Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, celebrada con fecha cinco de 
marzo del año dos mil veintiuno, por medio del cual se aprueban REFORMAS Y ADICIONES DE DIVERSAS 
DISPOSICIONES del Estatuto Orgánico, y en mi carácter de Secretario del H. Consejo Directivo de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, expido la presente certificación 
del Estatuto Orgánico de mérito para su debida publicación y observancia, en la Ciudad de México, a ocho de 
marzo de dos mil veintiuno.- El Secretario del H. Consejo Directivo de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Carlos Gerardo Pedraza Balboa.- Rúbrica. 

(R.- 504909) 



22 DIARIO OFICIAL Viernes 2 de abril de 2021 

PETROLEOS MEXICANOS 
AVISO por el que se dan a conocer las direcciones electrónicas en donde podrán ser consultadas las Políticas y 
Lineamientos para el cumplimiento de Obligaciones de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias y en su caso empresas filiales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MEXICO.- 
PEMEX. 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE PETRÓLEOS MEXICANOS, con fundamento en el artículo 65 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su Cuadragésima Segunda Sesión 

Ordinaria 2020, celebrada el 26 de noviembre del año 2020, aprobó las Políticas y Lineamientos para el 

cumplimiento de Obligaciones de Transparencia y Acceso a la información Pública en Petróleos Mexicanos, 

sus Empresas Productivas Subsidiarias y en su caso Empresas Filiales, mediante ACUERDO-CT 34.42.O.20. 

En ese sentido, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS EN DONDE PODRÁN 

SER CONSULTADAS LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN PETRÓLEOS 

MEXICANOS, SUS EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y EN SU CASO EMPRESAS FILIALES 

https://www.pemex.com/Documents/dof/IN-22-PYL-002.pdf 

www.dof.gob.mx/2021/PEMEX/IN-22-PYL-002.pdf 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021.- La Directora Jurídica, Dra. Luz María Zarza Delgado.- 

Rúbrica.- DJ-358-2021. 

(R.- 504920) 

 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 44/2018, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 44/2018. 

ACTOR: LA FEDERACIÓN, POR CONDUCTO 

DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 

PONENTE: 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIA: 

GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ. 

Vo. Bo. 

Sr. Ministro. 

Rúbrica 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente al día catorce de noviembre de dos mil diecinueve. 

Cotejó. 

Rúbrica 
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VISTOS, y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Demanda. Por oficio presentado el doce de febrero de dos mil dieciocho, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Misha Leonel 
Granados Fernández, en su carácter de Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del 
Presidente de la República, promovió controversia constitucional en contra de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, por el acto consistente en el Decreto número LXV/EXLEY/0547/2017 I 
P.O, por el cual se expide la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha Entidad Federativa el miércoles veinte de diciembre de dos mil diecisiete, en específico su artículo 26; 
así como los efectos y consecuencias jurídicas que deriven de su aplicación. 

SEGUNDO. Antecedentes. En la demanda se señalaron como antecedentes lo que a continuación se 
transcribe: 

“(…). 

VIII. ANTECEDENTES DE LAS NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ DEMANDA. 

1. El 3 de enero de 2017, los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento de Regeneración Nacional, presentaron iniciativa con carácter de 
decreto mediante el cual se propuso reformar el artículo 7° de la Ley que Regula el 
Funcionamiento de Establecimientos en los que se Expenden, Distribuyen o Ingieren 
Bebidas Alcohólicas, a fin de sancionar la venta al consumo del producto. 

2. El 28 de noviembre de 2017, los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, presentaron iniciativa con carácter de Decreto mediante el 
cual propusieron crear la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua. 

3. En sesión del 07 de diciembre de 2017, por 20 votos a favor, once votos en contra, 
una abstención, un voto no registrado de los 33 diputados presentes, se aprobó por el 
Pleno del Congreso del Estado de Chihuahua, el Decreto por el cual se expide la Ley 
de Alcoholes del Estado. 

4. El 20 de diciembre de 2017, se publicó en el anexo al Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua, el Decreto N° LXV/EXLEY/0547/2017 I P.O, por el cual se expide la Ley 
de Alcoholes del Estado de Chihuahua. 

(…)”. 

TERCERO. Preceptos constitucionales que se estiman violados y conceptos de invalidez. La parte 
actora señaló como preceptos violados los artículos 25, 28, 73, fracciones XXIX-D y XXXI, 117, 124 y 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así como planteó como único concepto de invalidez 
el que a continuación se resume: 

El artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua, viola la esfera de atribuciones de la 
Federación en tanto que regula la materia de competencia económica, siendo que, de conformidad con lo 
previsto por los artículos 25, 28 y 73, fracciones XXIX-D y XXXI, de la Constitución Federal, esto corresponde 
exclusivamente al Congreso de la Unión. 

Que lo anterior es así, porque el artículo 73, fracción XXIX-D constitucional establece que es facultad del 
Congreso de la Unión expedir las leyes sobre planeación nacional de desarrollo económico, lo que a su vez se 
complementa con el diverso 25 de la propia Constitución, por cuanto ordena que las diversas actividades que 
debe realizar el Estado como rector del desarrollo, se refieren a la planeación, conducción, coordinación y 
orientación de la actividad económica nacional, pero sobre todo le corresponde la regulación y fomento de 
aquellas tareas que demandan el interés general en el marco de libertades que otorga el propio texto 
constitucional; aunado a que el numeral 28 prohíbe la existencia de monopolios y prácticas monopólicas; por 
tanto, es facultad del Congreso de la Unión regular lo relativo a la competencia económica y a la labor que 
desempeña la Comisión Federal de Competencia Económica, lo que se corrobora con la tesis 1a. LXIV/2002 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte cuyo rubro es: “COMPETENCIA ECONÓMICA. EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO EXPLÍCITAMENTE POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PARA LEGISLAR SOBRE LA MATERIA DE MONOPOLIOS Y, POR ENDE, AL EXPEDIR LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
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A lo antedicho habría que agregar lo expuesto en el procedimiento que culminó con la reforma 
constitucional de once de junio de dos mil trece, en la cual se estableció que esa Comisión es un órgano 
constitucional autónomo cuya función específica y configuración orgánica se prevé en la propia Constitución 
General, concretamente en el artículo 28 del que se desprende que a esa autoridad le corresponde garantizar 
la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, entre 
otras funciones. 

Además, esa facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar sobre competencia económica se 
desprende del tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional mencionado, pues ordena que esa 
autoridad legislativa realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al propio Decreto. 

En ese contexto el Congreso de la Unión emitió la Ley Federal de Competencia Económica publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de veintitrés de mayo de dos mil catorce, cuyos artículos 1, 2, 4, 5, 10, 52, 
54, fracción I, 55, 56 y 127, fracción V, claramente establecen el objeto del ordenamiento; los sujetos 
obligados; las conductas prohibidas y las facultades de la Comisión Federal de Competencia Económica. 
Aunado a que claramente indica que es reglamentaria del artículo 28 de la Constitución Federal en materia de 
libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y concentraciones; de orden 
público e interés social; aplicable a todas las áreas de la actividad económica y de observancia general en 
toda la República. 

Por tanto, subraya, de ese fundamento constitucional y legal se infiere con claridad que el Congreso de la 
Unión en uso de su atribución en materia de competencia económica, estableció en la Ley referida qué se 
considera práctica monopólica relativa, es decir, las consistentes en cualquier acto, contrato, convenio, 
procedimiento u combinación que implique la venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, 
adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 
comercializados por un tercero; así como el otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de 
productores o proveedores a los compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, comercializar o 
proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero, o la 
compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o 
servicios objeto de la venta o transacción. 

Sin embargo, aduce, la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua en su artículo 26 prevé que una vez 
otorgada la titularidad de una licencia, y de acuerdo con lo previsto en la fracción I del artículo 54 y en las 
fracciones IV y VIII del diverso 56 de la Ley Federal de Competencia Económica, se prohíbe la venta, compra 
o transacción condicionada a no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una persona. Así como prevé que se prohíbe el 
otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de personas productoras o proveedoras a las y 
los compradores con la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o 
servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una tercera persona. 

Con base en lo anterior enfatiza que, de la lectura al artículo 26 del ordenamiento impugnado, el Congreso 
del Estado de Chihuahua legisló en materia de competencia económica, facultad que según se ha demostrado 
es atribución del Congreso de la Unión. 

Agrega que en la iniciativa que antecedió a la Ley impugnada se advierte que su objetivo es precisamente 
el de reglar la prohibición de prácticas monopólicas, lo que a su vez se corrobora con el dictamen sometido a 
consideración del Pleno del Congreso local, lo que confirma que la autoridad demandada invadió la esfera de 
atribuciones del Congreso de la Unión, pues a través del artículo reclamado reguló sin competencia alguna la 
materia de competencia económica, al fijar la prohibición de prácticas monopólicas relativas en los mismos 
términos que dispuso el Poder Legislativo Federal en los artículos 54, fracción I y 56, fracciones IV y VIII de la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

Aclara que no se desconoce que en términos del artículo 117, último párrafo de la Constitución Federal, el 
Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados pueden expedir leyes encaminadas a combatir el 
alcoholismo, de donde se tiene que, en ese rubro, en el de combate al alcoholismo, existe concurrencia entre 
los Poderes Legislativos Federal y locales, es decir, los Estados pueden promover la protección a la salud 
frente a los riesgos derivados del abuso en el consumo de bebidas alcohólicas; empero, esto no significa que 
tengan atribuciones para emitir disposiciones como la reclamada que contiene reglas sobre competencia 
económica, prohibiendo prácticas monopólicas relativas en los mismos términos que lo hace la Ley Federal de 
Competencia Económica. 
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CUARTO. Trámite y admisión. El Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante proveído de doce de febrero de dos mil dieciocho, ordenó formar y registrar el expediente relativo 
bajo el número 44/2018; así como lo turnó al Ministro Alberto Pérez Dayán.  

Posteriormente, el Ministro instructor por acuerdo de catorce de febrero siguiente admitió a trámite la 
demanda; reconoció el carácter de demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua; y como terceros interesados a las Cámaras de Diputados y Senadores del Congreso de la Unión, 
así como a la Comisión Federal de Competencia Económica; requirió al Congreso del Estado de Chihuahua 
para que al momento de dar contestación a la controversia enviara copia certificada de los antecedentes 
legislativos de la norma impugnada, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las comisiones 
correspondientes, las actas de las sesiones en las que se haya aprobado y en la que conste la votación de los 
integrantes de ese órgano legislativo, así como los diarios de debates; y al Poder Ejecutivo del Estado lo 
requirió para que exhibiera un ejemplar del anexo del Periódico Oficial de esa Entidad, en el que conste la 
publicación de la norma cuya constitucionalidad se reclama; y ordenó dar vista a la Procuraduría General de la 
República para que manifestara lo que a su representación correspondiera. 

QUINTO. Contestación a la demanda. Las autoridades demandadas Poder Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Chihuahua dieron contestación a la demanda en términos similares; argumentos que en síntesis 
son los siguientes: 

a) Se debe sobreseer en la controversia constitucional con fundamento en los artículos 11, tercer párrafo, 
19, fracción VIII de la Ley Reglamentaria de la materia, en relación con el diverso 43, fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal pues quien promueve la demanda no acreditó los requisitos 
que derivan de esos preceptos para suscribir la controversia en representación del Ejecutivo Federal, ello 
porque el Consejero Jurídico cuando actúa en un juicio constitucional como el que nos ocupa, debe exhibir el 
nombramiento como tal y el acuerdo del Presidente de la República en el que le otorgue la representación 
para actuar en acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales; sin embargo, en el caso, del 
sello de acuse de recibido de la demanda de controversia constitucional se advierte que el Consejero única y 
exclusivamente exhibió un nombramiento en copia certificada y el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua 
en el cual se publicó la Ley cuestionada, pero nunca anexó el documento por medio del cual el Ejecutivo 
Federal acuerda la representación en los medios de control constitucional aludidos; motivo por el cual, al ser 
éste un requisito indispensable y necesario para acreditar la representación de la parte demandante, el cual 
no se cumplió, provoca que carezca de legitimación. Estos argumentos se apoyaron en la jurisprudencia 
número P./J. 99/2009 de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA PUEDE SER REPRESENTADO EN JUICIO POR EL CONSEJERO JURÍDICO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, SIEMPRE QUE COMPAREZCA EXHIBIENDO CONSTANCIA DE SU 
NOMBRAMIENTO, ASÍ COMO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA QUE TENDRÁ LA 
REPRESENTACIÓN RELATIVA EN ESTOS JUICIOS”. 

Así como aclaran que la diversa jurisprudencia P./J. 70/97 de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL. EL CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO 
FEDERAL LA TIENE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, PARA PROMOVER EN NOMBRE DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.”, se contrapone a la arriba mencionada, cuando debe prevalecer la 
primera, por lo que denuncian la contradicción entre esas jurisprudencias. 

b) En cuanto al fondo aducen que contrario a lo que argumenta la parte actora el artículo 26, de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua no vulnera los artículos 25, 28, 73, fracciones XXIX-D y XXXI, 117, 124 y 
133 de la Constitución Federal, porque con éste no se legisló de manera distinta a lo establecido y ya 
regulado por la Ley Federal de Competencia Económica; además de que el ordenamiento reclamado surgió 
con motivo de los objetivos que propone el Plan Estatal de Desarrollo, esto es, para mejorar la política interna 
en aras del beneficio de la población en materia de alcoholes. Máxime que en busca de la consecución de lo 
antes expuesto se realizaron previo a la promulgación de la norma referida, foros de consulta pública en los 
cuales se planteó principalmente, discutir y analizar el marco regulatorio de los establecimientos donde se 
distribuyen, expenden o ingieren bebidas alcohólicas para mejorarlo, buscando primordialmente armonizar la 
venta y el consumo de éstas en un plano igual con el desarrollo económico del Estado y consumo 
responsable de los ciudadanos. 

Por tanto, en concordancia con lo establecido en la Ley Federal de Competencia Económica, en el 
ordenamiento reclamado se previó la prohibición de la venta, compra o transacción, así como el otorgamiento 
de descuentos, incentivos o beneficios condicionados a la exclusividad de una sola marca o grupo comercial; 
medida con la que se busca privilegiar el derecho a la salud, el orden público y seguridad jurídicas; además de 
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que se emitió con base en los parámetros otorgados por la Organización Mundial de la Salud respecto a los 
mínimos y máximos en el volumen de alcohol que debe contener una bebida alcohólica para ser considerada 
posible en el consumo humano y al dato relevante en el sentido de que anualmente a causa del alcohol cada 
año se producen tres punto tres millones de muertes. Por tanto, expresan, no se pretendió crear un nuevo 
supuesto normativo en materia de competencia económica. 

Asimismo argumentan que el precepto cuestionado no contiene un supuesto con el que se invada la 
esfera competencial del Congreso de la Unión, por lo que no vulnera los diversos 28, 73, fracciones XXIX-D y 
XXXI, 117, 124 y 133 de la Constitución Federal, ello porque la norma en cuestión única y exclusivamente 
prevé lo que la Ley Federal de Competencia Económica ya regula, sin ir más allá; tan es así que remite al 
ordenamiento Federal precisamente a efecto de no invadir esferas competenciales. 

Subrayan que no existe invasión de competencias porque el Poder Legislativo del Estado de Chihuahua 
únicamente incluyó en el ordenamiento local lo previsto por la Constitución Federal y por la Ley Federal, es 
decir, en ningún momento hizo uso de su facultad de libertad normativa, pues no varió, amplió, limitó o 
modificó en sentido alguno lo previsto por el Constituyente Permanente, sino que únicamente adecuó el 
contenido de la Ley Federal de Competencia Económica y la Constitución General de la República al 
contenido de los citados ordenamientos, por lo que no existe una invasión de facultades sino únicamente una 
reiteración y/o remisión de la normativa federal en la local. 

Precisan que la Entidad Federativa expidió la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua con fundamento 
en el artículo 117, último párrafo constitucional, que le confiere al Congreso de la Unión y a las legislaturas 
estatales facultades para dictar leyes encaminadas a combatir el alcoholismo; por ello, el artículo 26 de la Ley 
reclamada no rompe con el Pacto Federal de supremacía constitucional, ni vulnera el ámbito de atribuciones 
de la Federación para legislar la materia de competencia económica, tratándose de prácticas monopólicas, 
por lo que no transgrede el orden jerárquico del sistema legal. Además de que los mecanismos o medidas 
previstas en la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua, son tendentes a salvaguardar derechos 
fundamentales de los ciudadanos, contemplando a su vez, el sano desarrollo económico del Estado, que al 
formar parte de una Federación coadyuva al óptimo desarrollo de la misma, en términos de lo establecido por 
el artículo 25 constitucional. 

SEXTO. Argumentaciones de la Cámara de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión. El 
Poder Legislativo tercero interesado formuló argumentaciones similares, en los siguientes términos: 

El concepto de invalidez expuesto por el Poder Ejecutivo Federal resulta esencialmente fundado, en virtud 
de que el artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua regula aspectos relativos a la 
competencia económica, con lo que invade facultades expresas que corresponden al Congreso de la Unión, 
pues la facultad de esa autoridad federal se desprende de la lectura sistemática de los artículos 25, 28, 73, 
fracciones XXIX-D y XXXI de la Constitución Federal por cuanto establecen que corresponde a la Federación 
legislar en materia de libre concurrencia, competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y 
concentraciones. 

Explican que esa conclusión fue sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte al resolver el amparo 
en revisión 224/2001, en el que determinó, derivado de la interpretación de esos preceptos constitucionales, 
que el Congreso de la Unión se encuentra facultado para legislar en materia de planeación económica y 
desarrollo, así como lo relativo a monopolios, en tanto puede expedir la Ley Federal de Competencia 
Económica que tiende a regular la concentración de capitales y empresas, por ser de sustancial importancia 
económica, criterio contenido en la tesis 1a. LXIV/2002 de rubro: “COMPETENCIA ECONÓMICA. EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO EXPLÍCITAMENTE POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PARA LEGISLAR SOBRE LA MATERIA DE MONOPOLIOS Y, POR ENDE, AL EXPEDIR LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, NO INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

En consecuencia, argumentan, el artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua es 
inconstitucional y se debe declarar su invalidez, porque establece la prohibición de vender, comprar o realizar 
transacciones condicionadas a no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una persona, en términos de los artículos 54, 
fracción I y 56, fracciones IV y VIII, de la Ley Federal de Competencia Económica; así como prohíbe el 
otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de personas productoras o proveedoras a las y 
los compradores con la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o 
servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una tercera persona; de donde es claro 
que regula aspectos relativos a prácticas monopólicas. 
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SÉPTIMO. Opinión del Procurador General de la República. En la opinión respectiva se indicó que el 
artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua contiene aspectos regulados en la Ley Federal de 
Competencia Económica, pues la hipótesis normativa tiene como objetivo evitar conductas que atenten contra 
la libre competencia en la venta, compra y transacción de bebidas alcohólicas en la Entidad. En consecuencia, 
es inconstitucional al invadir el ámbito de competencia que los artículos 25, 28, y 73, fracción XXIX-D de la 
Constitución Federal, le confieren al Congreso de la Unión para legislar en materia de competencia 
económica, pues es a través de la Ley Federal de Competencia Económica con la que el Estado Mexicano 
crea las condiciones necesarias para propiciar un mercado interno más competitivo. 

Así entonces, la norma impugnada resulta inconstitucional al pretender imponer la prohibición de la 
ejecución de determinados actos tendentes a evitar la libre competencia y concurrencia entre los diferentes 
agentes económicos del alcohol en el Estado de Chihuahua, pues la facultad para expedir las normas 
relativas a garantizar la libre competencia y concurrencia entre los distintos agentes económicos en el país, 
corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión. 

OCTAVO. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la controversia constitucional, el siete de junio de 
dos mil dieciocho se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 
I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en la que, en términos del artículo 34 de la propia Ley, se 
hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, por presentados los 
alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en virtud de que se 
plantea un conflicto suscitado entre la Federación y el Estado de Chihuahua. 

SEGUNDO. Oportunidad. A continuación se analiza la oportunidad en la presentación de la demanda. 

El Decreto N° LXV/EXLEY/0547/2017 I P.O, por el cual se expide la Ley de Alcoholes del Estado de 
Chihuahua, fue publicado en el anexo al Periódico Oficial de dicha Entidad Federativa el veinte de diciembre 
de dos mil diecisiete. 

Por su parte, el artículo 21, fracciones I y II de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

“Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 

I. Tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que 
conforme a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o 
acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su 
ejecución; o al en que el actor se ostente sabedor de los mismos; 

II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente 
a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto 
de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y 

(…)”. 

Como se advierte, el plazo para la promoción de la controversia constitucional tratándose de normas 
generales es de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

En el caso, si el Decreto combatido fue publicado en el Periódico Oficial del Estado del veinte de diciembre 
de dos mil diecisiete, el plazo referido transcurrió del dos de enero al trece de febrero de dos mil dieciocho, 
descontando los días del veintiuno al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete y uno de enero de dos 
mil dieciocho, por corresponder al segundo periodo de receso de este Alto Tribunal; así como uno, seis, siete, 
trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete, veintiocho de enero; tres, cuatro y cinco de febrero de ese año, 
por haber sido inhábiles, de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley de la materia, en relación con el 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Acuerdo General 18/2013 del Tribunal Pleno. 

Luego, si la demanda de controversia constitucional se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el doce de febrero de dos mil dieciocho, es 
claro que su presentación resultó oportuna. 
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TERCERO. Legitimación activa y pasiva. En la especie se cumple con el requisito en comento, atento a 
los razonamientos que se desarrollan a continuación. 

Por cuanto hace a la legitimación activa, debe tenerse presente que el artículo 105, fracción I, inciso a), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé lo siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la 
materia electoral, se susciten entre: 

a) La Federación y una entidad federativa; 

(…)”. 

Por su parte, los artículos 10, fracción I, y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria de la materia 
señalan lo siguiente: 

“Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 

(…)”. 

“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

(...)”. 

De los preceptos reproducidos se desprende que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de las controversias constitucionales que se susciten entre la Federación y una 
Entidad Federativa, en relación con la constitucionalidad de sus actos, y tendrá el carácter de actor, la entidad, 
poder, u órgano que la promueva, la que deberá comparecer al juicio por conducto del funcionario que, en 
términos de la norma que lo rige, esté facultado para representarlo. 

En el caso, la demanda fue promovida por la Federación por conducto del Poder Ejecutivo Federal, quien 
cuenta con legitimación para promover el presente medio de control constitucional de conformidad con el 
artículo 105, fracción I, inciso a), de la Constitución Federal. 

Lo anterior encuentra su apoyo además, en la tesis que a continuación se reproduce: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVERLA EN NOMBRE DE LA 
FEDERACIÓN. El Ejecutivo Federal constituye un Poder de la Federación a través del 
cual, en términos de lo previsto en el artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ejerce la soberanía popular respecto de la esfera de 
atribuciones reservada a esa entidad política; por tanto, en virtud de que en la propia 
Norma Fundamental no existe disposición en contrario al tenor de la cual 
expresamente se confiera a alguno de los Poderes de la Unión la representación de la 
Federación para promover una controversia constitucional, debe estimarse que el 
Poder Ejecutivo Federal está legitimado procesalmente para promover un juicio de 
esa naturaleza en nombre de la Federación; además, si se toma en cuenta que dicho 
Poder es un órgano unipersonal encarnado por el Presidente de la República, es 
evidente que éste, según lo dispuesto en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, está 
legitimado para promover juicios de esa índole, por sí, o bien a través del secretario 
de Estado o el consejero jurídico del Gobierno que determine el propio Presidente, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 11 citado”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tesis aislada, tomo XVII, abril de 
2003, 2a. XLVII/2003, página 862, registro digital 184512). 
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Por otra parte, la demanda de controversia constitucional fue suscrita por Misha Leonel Granados 
Fernández, Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, personalidad que acreditó con copia certificada del nombramiento que le fue expedido el nueve de 
junio de dos mil diecisiete1. 

Además, dicho funcionario cuenta con facultades para representar al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos en términos del párrafo tercero del artículo 11 de la Ley Reglamentaria2, en relación con la fracción 
X del diverso 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal3, así como el punto único del 
Acuerdo por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de enero de dos mil uno4. 

Ahora bien, las autoridades demandadas argumentaron que el Consejero Jurídico no se encuentra 
legitimado para promover la controversia constitucional en representación del Poder Ejecutivo Federal porque 
no exhibió el acuerdo a que se refiere el artículo 43, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, citando en apoyo de su argumento la jurisprudencia P./J. 99/2009 de rubro: 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PUEDE SER 
REPRESENTADO EN JUICIO POR EL CONSEJERO JURÍDICO DEL EJECUTIVO FEDERAL, SIEMPRE 
QUE COMPAREZCA EXHIBIENDO CONSTANCIA DE SU NOMBRAMIENTO, ASÍ COMO DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE DETERMINA QUE TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN RELATIVA EN ESTOS JUICIOS”. 

Al respecto, debe decirse que no asiste la razón a esas autoridades, ya que si bien el promovente de la 
demanda no acompañó a ésta el acuerdo por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo 
Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, también lo es que para el 
caso, esta Suprema Corte tiene por acreditado ese requisito con el documento publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el nueve de enero de dos mil uno, titulado “Acuerdo por el que se establece que el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los 
asuntos que se mencionan”5. 

Por ello, no es necesario invocar el criterio de esta Suprema Corte que establece que el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo Federal tiene legitimación para promover controversia constitucional en nombre del 
Presidente de la República, pues si bien el artículo 43, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, ordena que esa representación deriva del acuerdo que dicte en ese sentido el Presidente de 
la República, también lo es que la existencia de éste debe presumirse salvo prueba en contrario, contenido en 
la jurisprudencia P./J. 70/97 que a continuación se reproduce: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LEGITIMACIÓN PROCESAL. EL CONSEJERO 
JURÍDICO DEL EJECUTIVO FEDERAL LA TIENE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, 
PARA PROMOVER EN NOMBRE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. Conforme a lo 
dispuesto en los artículos 11, párrafos primero y tercero, de la Ley Reglamentaria de 

                                                 
1 Foja dieciocho de la controversia constitucional.  
2 “Artículo 11. (…).  
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan”.  
3 “Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 
(…). 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con 
cualquier carácter. La representación a que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; 
(…)”.  
4 “ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.  
5 Cabe agregar que aunque el “Acuerdo por el que se establece que el Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los asuntos que se mencionan” fue suscrito por el entonces Presidente Vicente Fox Quesada 
y publicado en el Diario Oficial de la Federación de nueve de enero de dos mil uno, ello no ha impedido a esta Suprema Corte utilizarlo como 
fundamento para reconocer personalidad al Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, basta señalar como ejemplo las controversias 
constitucionales 21/2006 y 63/2014 resueltas por el Tribunal Pleno en sesiones de veinticuatro de marzo de dos mil ocho y trece de octubre 
de dos mil quince, respectivamente.  
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las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde al consejero jurídico del Ejecutivo Federal representar al presidente de 
la República, cuando éste así lo acuerde, en las controversias constitucionales; 
acuerdo que en todo caso debe presumirse, salvo prueba en contrario, ya que, en 
términos de lo establecido en el primer dispositivo citado, quien comparece a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad legal para hacerlo”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, 
tomo VI, septiembre de 1997, P./J. 70/97, página 546, registro digital 197683). 

Asimismo, no asiste la razón a los demandados en cuanto aducen que esa jurisprudencia contradice lo 
ordenado en la identificada con el número P./J. 99/2009, que hace referencia al artículo 43 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, concretamente al acuerdo que debe emitir el Presidente de la República, 
tesis que prevé lo siguiente: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
PUEDE SER REPRESENTADO EN JUICIO POR EL CONSEJERO JURÍDICO DEL 
EJECUTIVO FEDERAL, SIEMPRE QUE COMPAREZCA EXHIBIENDO CONSTANCIA DE 
SU NOMBRAMIENTO, ASÍ COMO DEL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA QUE 
TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN RELATIVA EN ESTOS JUICIOS. Conforme al artículo 
43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, corresponde 
a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal la representación del Presidente de la 
República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y 
controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual comprenderá el desahogo de todo 
tipo de pruebas. De lo anterior se sigue que la representación del Presidente en el 
juicio constitucional estará satisfecha cuando el Consejero Jurídico comparezca 
exhibiendo constancia de su nombramiento y del acuerdo por el que se determina 
que tendrá en general la representación del Presidente en dichos juicios 
constitucionales, salvo que se esté en un caso especial en el cual expresamente se 
haya otorgado la representación a algún otro servidor público”. (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, tomo XXX, julio de 2009, 
P./J. 99/2009, página 1536, registro digital 166986). 

En efecto, no existe contradicción entre esos textos porque la tesis reproducida en último término alude a 
las exigencias que derivan del artículo 43, fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
para establecer que la representación en juicio por parte del Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal se 
acredita con su constancia de nombramiento y con el acuerdo por el que se determina que tendrá en general 
la representación del Presidente en acciones de inconstitucionalidad y controversias constitucionales; y la 
jurisprudencia transcrita en primer lugar lo que permite es tener por acreditada esa legitimación aun y cuando 
no se haya exhibido el acuerdo respectivo porque éste en todo caso debe presumirse, salvo prueba en 
contrario, ya que de acuerdo con el artículo 11 de la Ley Reglamentaria, quien comparece a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad legal para hacerlo; de ahí que de alguna forma reconoce que 
la legitimación deriva del nombramiento y del multicitado acuerdo; y sólo en caso de que éste no se exhiba, 
debe presumirse su existencia, salvo prueba en contrario. 

Respecto a la legitimación pasiva, en este asunto tienen el carácter de autoridades demandadas los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Chihuahua. 

Conforme a los artículos 10, fracción II6 y 11, párrafo primero de la Ley Reglamentaria de la materia, serán 
demandados en las controversias constitucionales las entidades, poderes u órganos que hubiesen emitido y 
promulgado la norma general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

                                                 
6 “Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(…).  
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia;  
(…)”.  
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Por cuanto hace al Poder Ejecutivo Estatal, contestó la demanda el Gobernador del Estado Javier Corral 
Jurado, quien acreditó su personalidad con copia certificada del Decreto número 1625/2016 XXII P.E. 
expedido por la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, publicado el uno de octubre de dos 
mil dieciséis, así como con copia certificada del acta de sesión solemne de cuatro de octubre de ese año, en 
la que rindió protesta como Gobernador de esa Entidad7. 

Aunado a que los artículos 31, fracción II y 93, fracción XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua8, prevén respectivamente, que el Poder Público del Estado se divide para su 
ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y se deposita el Ejecutivo, en un funcionario que se denominará 
Gobernador del Estado; así como que son facultades y obligaciones de éste, entre otras, representar al 
Estado en todo juicio o controversia que pueda afectar los intereses de éste, pudiendo nombrar uno o varios 
apoderados o delegados para tal efecto; por lo que es de concluirse que tiene legitimación para participar en 
este medio de control constitucional. 

En relación a la legitimación pasiva del Poder Legislativo del Estado, comparecieron a contestar la 
demanda la diputada Diana Karina Velázquez Ramírez, en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva y 
Francisco Hugo Gutiérrez Dávila en su carácter de titular de la Secretaría de Servicios Interinstitucionales del 
Congreso del Estado de Chihuahua, quienes acreditaron su personalidad con los Decretos 
LXV/ITMD/0379/2017 I J.P. y LXV/NOMBR/0010/2016 I P.O, los cuales no se adjuntaron al oficio de 
contestación de demanda, pero su existencia se corroboró en la página de Internet: 
http://www.chihuahua.gob.mx/periodicooficial. 

Asimismo los artículos 75, fracción I y 131, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua9, prevén respectivamente, que la o el Presidente de la Mesa Directiva lo será también del 
Congreso, y tendrá, entre otras atribuciones, la de ostentar la representación oficial del Congreso del Estado 
y, en su caso, conferir y revocar poderes generales o especiales con la amplitud de facultades que estime 
necesarias; y que a la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales le corresponde, entre otros, el despacho de 
representar al Congreso, conjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva o la Diputación 
Permanente, en los juicios en que sea parte, tanto en periodos ordinarios como en los recesos de la 
Legislatura. 

Por ende, los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Chihuahua tienen legitimación pasiva para 
comparecer al juicio, ya que a éstos se le atribuyen el acto impugnado y ha quedado demostrado que los 
funcionarios que comparecen cuentan con facultades para representarlos. 

CUARTO. Causales de improcedencia. En virtud de que las partes no hacen valer ninguna causa de 
improcedencia, ni de oficio se advierte la existencia de alguna, se procede al estudio de los conceptos de 
invalidez. 

QUINTO. Estudio. El concepto de invalidez es fundado, de conformidad con las consideraciones 
siguientes. 

En efecto, es fundado el argumento en el que la parte actora aduce que el artículo 26 de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua transgrede los diversos 25, 28 y 73, fracciones XXIX-D y XXXI de la 
Constitución Federal, en virtud de que el Congreso del Estado de Chihuahua legisló en materia de 
competencia económica, con lo que invade la esfera de competencia del Congreso de la Unión, quien es el 
único autorizado para legislar en ese rubro, según se desprende de la evolución legislativa de esos preceptos 
constitucionales, así como del Decreto de reforma constitucional de once de junio de dos mil trece, con base 
en los cuales se ha emitido la Ley Federal de Competencia Económica, que incluye disposiciones sobre 
prácticas monopólicas relativas. 

                                                 
7 Fojas doscientos veinte a doscientos veintiocho de la controversia constitucional.  
8 “Artículo 31. El Poder Público del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y se deposita: 
(…). 
II. El Ejecutivo, en un funcionario que se denominará "Gobernador del Estado”. 
(…)”. 
“Artículo 93. Son atribuciones y obligaciones de quien ocupe la titularidad del Poder Ejecutivo del Estado: 
(…). 
XXVIII. Representar al Estado en todo juicio o controversia que pueda afectar los intereses de éste, pudiendo nombrar uno o varios 
apoderados o delegados para tal efecto. 
(…)”.  
9 “Artículo 75. La o el Presidente de la Mesa Directiva lo será también del Congreso, y tendrá las atribuciones siguientes:  
I. Ostentar la representación oficial del Congreso del Estado y, en su caso, conferir y revocar poderes generales o especiales con la amplitud 
de facultades que estime necesarias. 
(…)”.  
“Artículo 131. A la Secretaría de Asuntos Interinstitucionales corresponde el despacho de lo siguiente: 
(…). 
II. Representar al Congreso, conjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva o la Diputación Permanente, en los juicios en que 
sea parte, tanto en períodos ordinarios como en los recesos de la Legislatura. 
(…)”.  
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Los artículos 25, 28 y 73, fracciones XXIX-D, XXIX-E y XXXI de la Constitución Federal establecen en el 
segmento que interesa, lo siguiente: 

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar 
que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá 
como el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento 
económico, promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 
para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 
observar dicho principio. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica 
nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el 
interés general en el marco de libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de 
actividad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que 
se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre 
el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 
productivas del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y 
el control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo 
y demás hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo 
dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las 
actividades citadas la ley establecerá las normas relativas a la administración, 
organización, funcionamiento, procedimientos de contratación y demás actos 
jurídicos que celebren las empresas productivas del Estado, así como el régimen de 
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 
productividad, transparencia y rendición de cuentas, con base en las mejores 
prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar. 

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con 
la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e 
impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, 
sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la 
actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente 
a los trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la 
producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya 
al desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando 
una política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes 
sectoriales y regionales, en los términos que establece esta Constitución. 

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos 
primero, sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno, en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de 
mejora regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás 
objetivos que establezca la ley general en la materia”. 
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“Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, la 
(sic) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 
términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a ls (sic) 
prohibiciones a título de protección a la industria. 

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 
eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo 
acuerdo, procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes 
o empresarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 
concurrencia o la competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar 
precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva 
indebida a favor de una o varias personas determinadas y con perjuicio del público en 
general o de alguna clase social. 

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias 
o productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo 
popular, así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de 
esos artículos, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones 
innecesarias o excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de 
precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciará su organización para el 
mejor cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva 
en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales 
radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del sistema 
eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 
Constitución, respectivamente; así como las actividades que expresamente señalen 
las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 
ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del 
artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 
seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos 
mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de 
acuerdo con las leyes de la materia. 

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo 
de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, 
de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado. 

(…). 

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será un 
órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por 
objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y 
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que 
establecen esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades 
necesarias para cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar 
medidas para eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el 
acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 
necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

(…). 

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, 
profesionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán 
conforme a lo siguiente: 
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I. Dictarán sus resoluciones con plena independencia; 

II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados garantizará 
la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de sus 
competencias; 

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por 
mayoría calificada; 

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente 
para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia; 

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad 
que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que 
se sustancien en forma de juicio; 

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia y 
acceso a la información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por 
mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público 
con las excepciones que determine la ley; 

VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impugnados 
únicamente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. 
Solamente en los casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica 
imponga multas o la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 
acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su 
caso, se promueva. Cuando se trate de resoluciones de dichos organismos emanadas 
de un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga 
fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el procedimiento; 
las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán reclamarse en 
el amparo promovido contra la resolución referida. Los juicios de amparo serán 
sustanciados por jueces y tribunales especializados en los términos del artículo 94 de 
esta Constitución. En ningún caso se admitirán recursos ordinarios o 
constitucionales contra actos intraprocesales; 

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo y 
trimestralmente un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras 
del Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal 
podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la comparecencia de los titulares ante 
éstas; 

IX. Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo 
principios de gobierno digital y datos abiertos; 

X. La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en el 
artículo 127 de esta Constitución; 

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República, por falta grave 
en el ejercicio de sus funciones, en los términos que disponga la ley, y 

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será 
designado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Diputados, en los términos que disponga la ley. 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica 
como del Instituto Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete 
Comisionados, incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma 
escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado. 

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de 
Senadores de entre los comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, por un periodo de cuatro años, renovable por una sola ocasión. 
Cuando la designación recaiga en un comisionado que concluya su encargo antes de 
dicho periodo, desempeñará la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir 
su encargo como comisionado. 
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Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos; 

II. Ser mayor de treinta y cinco años; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 
amerite pena de prisión por más de un año; 

IV. Poseer título profesional; 

V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en 
actividades profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente 
relacionadas con materias afines a las de competencia económica, radiodifusión o 
telecomunicaciones, según corresponda; 

VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos 
necesarios para el ejercicio del cargo; 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, durante el año previo a su nombramiento, y 

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en los 
últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que 
hayan estado sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios que sustancia el 
citado órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber ocupado, en 
los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de 
los concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, 
sujetas a la regulación del Instituto. 

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 
comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes; estarán 
impedidos para conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en los 
términos que la ley determine, y serán sujetos del régimen de responsabilidades del 
Título Cuarto de esta Constitución y de juicio político. La ley regulará las modalidades 
conforme a las cuales los Comisionados podrán establecer contacto para tratar 
asuntos de su competencia con personas que representen los intereses de los 
agentes económicos regulados. 

Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán 
desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, 
se procederá a la designación correspondiente, a través del procedimiento previsto 
en este artículo y a fin de que el sustituto concluya el periodo respectivo. 

Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el cumplimiento de 
los requisitos señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación 
integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Para 
tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga lugar 
una vacante de comisionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el 
titular de la entidad con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el 
cumplimiento, por parte de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente 
artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un examen de conocimientos en la 
materia; el procedimiento deberá observar los principios de transparencia, publicidad 
y máxima concurrencia. 

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación deberá 
considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y 
seguirá las mejores prácticas en la materia. 

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un 
mínimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las 
calificaciones aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el número 
mínimo de aspirantes se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de 
entre esos aspirantes, al candidato que propondrá para su ratificación al Senado. 
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La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de 
la presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión Permanente convocará 
desde luego al Senado. En caso de que la Cámara de Senadores rechace al candidato 
propuesto por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una nueva 
propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las 
veces que sea necesario si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un 
aspirante aprobado por el Comité de Evaluación, quien será designado comisionado 
directamente por el Ejecutivo. 

Todos los actos del proceso de selección y designación de los Comisionados son 
inatacables”. 

“Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

(…). 

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y 
social, así como en materia de información estadística y geográfica de interés 
nacional. 

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y 
ejecución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y 
otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, 
social y nacionalmente necesarios. 

(…). 

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión”. 

En este punto se aclara que la parte actora no citó como transgredida la fracción XXIX-E del artículo 73 de 
la Constitución Federal, empero, este Tribunal Pleno la tomará en cuenta para la resolución de este asunto, 
en virtud de que su contenido guarda estrecha relación con la planeación económica, pues alude al abasto de 
bienes y servicios, lo que se relaciona a su vez, con actividades de competencia económica. 

De igual manera el actor en su concepto de invalidez cita lo resuelto por la Primera Sala en el recurso de 
revisión 224/200110, de donde derivó la tesis 1a. LXIV/2002; en ese precedente se examinaron los artículos 
25, 28 y 73, fracción XXIX-D de la Constitución Federal, describiendo su texto original de mil novecientos 
diecisiete, pero sobre todo, distintos documentos del procedimiento seguido por el Constituyente Permanente 
que culminaron con el Decreto de reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación de tres de febrero de 
mil novecientos ochenta y tres, esto para sustentar el criterio consistente en que el Congreso de la Unión se 
encuentra facultado para legislar en materia de planeación económica y desarrollo, en la cual está inmersa la 
Ley Federal de Competencia Económica. 

En el expediente indicado se sostuvo lo siguiente: 

 Que el Constituyente Permanente fijó en el artículo 25 de la Constitución Federal el concepto de 
rectoría económica del Estado, entendido éste como la facultad del gobierno federal para planear, 
conducir, coordinar y orientar la actividad económica nacional, así como la regulación y fomento de 
las actividades que demanda el interés general, por lo que establece las diversas actividades que 
debe realizar el Estado como rector del desarrollo, que según el segundo párrafo del propio precepto, 
consisten en planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica nacional, así como llevar a 
cabo la regulación y fomento de aquellas actividades que demandan el interés general en el marco de 
libertades que otorga la Constitución; 

 Que de ese dispositivo se tiene que el Constituyente atribuyó al Estado (Federación) la facultad de 
planeación, conducción, coordinación y orientación de la actividad económica, incluyendo la facultad 
para regular y fomentar las actividades que demanda el interés general, estableciendo principios y 
reglas importantes respecto al sistema de economía mixta en el cual concurre el sector público, social 
y privado, lo que se advierte del párrafo tercero del propio artículo; 

                                                 
10 En sesión de cinco de junio de dos mil dos, bajo la Ponencia del Ministro Humberto Román Palacios, por unanimidad de votos.  
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 Que el artículo 28 constitucional prevé entre otras cuestiones, una prohibición general respecto de la 
existencia de monopolios, prácticas monopólicas, estancos, exenciones de impuestos; y, por su parte, 
en el diverso 73, fracciones XXIX-D y XXIX-E se otorgan facultades al Congreso de la Unión para 
legislar en materia de planeación económica y desarrollo, programación, promoción, concertación y 
ejecución del orden económico que tiendan esencialmente al abasto y otras que tengan como fin la 
producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios; 

 Con base en esos preceptos y de su proceso legislativo se tiene que el Congreso de la Unión está 
explícitamente facultado para legislar en materia de planeación económica y desarrollo, facultad en la 
que se encuentra inmersa la Ley Federal de Competencia Económica; además de que pretendió que 
la rectoría del Estado en materia económica fuese facultad de la Federación; y, 

 Que la Ley Federal de Competencia Económica fue emitida con base en un Plan Nacional de 
Desarrollo Económico, con la finalidad, entre otras, de modernizar la vida económica del país, 
propiciar la competencia y la libre concurrencia de capitales, ampliar los espacios para la actuación de 
los particulares en el ámbito económico y adecuar a las necesidades actuales la legislación 
reglamentaria del artículo 28 constitucional en materia de monopolios, con la idea de desarrollar los 
instrumentos de rectoría de la actividad económica que permitieran resolver los problemas en su 
origen, evitar el acaparamiento y el desabasto, el abuso del poder monopólico, eliminar barreras 
artificiales a la entrada de nuevos competidores, prevenir las concentraciones monopólicas, dar mayor 
seguridad a los particulares en el quehacer económico y reducir la incertidumbre derivada de la 
actuación discrecional de la autoridad, para así proteger el proceso competitivo y la libre concurrencia. 

En consecuencia, en la ejecutoria de que se trata, se razonó lo siguiente: 

“(…). 

Atento a lo anterior, resulta incuestionable que el Congreso de la Unión tiene 
facultades constitucionales para expedir la Ley Federal de Competencia Económica, 
puesto que el artículo 25 de (sic) los Estados Unidos Mexicanos establece el principio 
de la rectoría del Estado en el desarrollo económico nacional y otorga al Estado las 
facultades para planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica, así 
como de regular y fomentar las actividades que demande el interés general en el 
marco que otorga esa Constitución. Por su parte el artículo 28 de nuestra Carta 
Magna prohíbe expresamente los monopolios y las prácticas monopólicas. A su vez, 
el artículo 73 fracción XXIX-D de la Ley Fundamental del País, otorga expresamente al 
Congreso de la Unión la facultad de expedir leyes sobre planeación nacional y 
desarrollo económico y social; por ende, si la Ley Federal de Competencia 
Económica tiende a regular la concentración de capitales o empresas, por ser de 
sustancial importancia económica, entonces es evidente que su regulación compete 
al citado órgano legislativo federal. De ahí que al expedir el citado ordenamiento legal, 
de ninguna manera invade facultades reservadas a los Estados. 

(…)”. 

Esas consideraciones quedaron plasmadas en la tesis que a continuación se reproduce: 

“COMPETENCIA ECONÓMICA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACULTADO 
EXPLÍCITAMENTE POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA LEGISLAR SOBRE LA 
MATERIA DE MONOPOLIOS Y, POR ENDE, AL EXPEDIR LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO INVADE LA ESFERA COMPETENCIAL DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. Los 
artículos 25, 28 y 73, fracción XXIX-D, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, las diversas actividades que debe 
realizar el Estado como rector del desarrollo, consistentes en planear, conducir, 
coordinar y orientar la actividad económica nacional, así como llevar a cabo la 
regulación y fomento de aquellas tareas que demanda el interés general en el marco 
de libertades que otorga la propia Constitución Federal; la prohibición general 
respecto de la existencia de monopolios y prácticas monopólicas; y la facultad del 
Congreso de la Unión para legislar en materia de planeación económica y desarrollo, 
programación, promoción, concertación y ejecución de orden económico que tiendan 
esencialmente al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y 
oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. Ahora bien, si del 
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análisis relacionado de las mencionadas disposiciones constitucionales, se 
desprende que el Congreso de la Unión está facultado explícitamente para legislar en 
materia de planeación económica y desarrollo, así como en lo relativo a monopolios 
y, por tanto, para expedir la Ley Federal de Competencia Económica que tiende a 
regular la concentración de capitales y empresas, por ser de sustancial importancia 
económica, es indudable que al emitirla no invade la esfera competencial de las 
entidades federativas”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Primera Sala, tesis aislada, tomo XVI, septiembre de 2002, tesis 1a. LXIV/2002, página 254, 
registro digital 186053). 

También es importante mencionar que en años posteriores, concretamente el veintiséis de noviembre de 
mil novecientos noventa y dos, el Ejecutivo de la Federación presentó la iniciativa de lo que sería la primera 
Ley Federal de Competencia Económica, en cuya exposición de motivos se sostuvo lo siguiente: 

“(…). 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 propone la modernización económica no 
como un fin en sí mismo, sino como la estrategia idónea para mejorar, en forma 
permanente y sostenida, las condiciones de vida de todos los mexicanos. 

En la presente administración este reto ha sido abordado, entre otras acciones, 
mediante el fomento de la competitividad del aparato productivo y el desarrollo de un 
sistema de regulaciones económicas que promueva la concurrencia, la participación 
y la creatividad de todos los mexicanos en la producción y comercialización de 
bienes y servicios; estas acciones son esenciales para generar empleos cada vez 
más productivos y mejor remunerados. 

Propiciar la competencia y la libre concurrencia es complemento natural y necesario 
de los cambios de orientación efectuados en la política económica. En la medida en 
que tengamos más oportunidades, más movilidad social y mayor eficiencia, 
tendremos un país más justo y más rico. 

En este contexto y con la intención de ampliar los espacios para la actuación de los 
particulares en el ámbito económico, y a fin de adecuar a las necesidades actuales la 
legislación reglamentaria del artículo 28 constitucional en materia de monopolios, 
libre concurrencia y competencia, someto a la consideración de ese H. Congreso de 
la Unión, la presente iniciativa de Ley Federal de Competencia Económica. 

En un mercado monopolizado, tanto la cantidad como la calidad de los bienes y 
servicios es menor que las dadas en un mercado en el que rigen la competencia y la 
libre concurrencia; asimismo, los precios son mayores o iguales pero con productos 
de calidad inferior. En ese sentido el monopolio es ineficiente, propicia mermas al 
bienestar social, impide el desarrollo máximo de las potencialidades económicas y 
reduce en forma permanente la riqueza social. 

Los efectos de las prácticas anticompetitivas se transmiten a lo largo de la cadena 
productiva, afectando no sólo a los compradores de primera mano, sino también al 
consumidor final. Pero no es sólo un problema de reparto de beneficios, sino que  
al propiciar pérdidas en la riqueza social, se reducen los ingresos reales de la 
generalidad de las personas. Al mismo tiempo, al reducirse el nivel de producción y 
transferirse los beneficios al monopolista o a los participantes de un cartel o de una 
práctica anticompetitiva, se deterioran tanto el nivel de empleo como la distribución 
del ingreso. 

Los monopolios, los acuerdos de cartel y las prácticas monopólicas en general, 
reducen, además, la capacidad competitiva de un país. Al no enfrentar competencia 
externa o estar limitada, los agentes económicos ven reducidos sus incentivos para 
hacer más eficientes sus sistemas de producción y distribución y por lo tanto, para 
llevar a cabo inversiones en capital físico, humano y tecnológico. Garantizar el 
acceso de nuevos oferentes a los mercados es, en el largo plazo, la mejor solución  
al problema provocado por los monopolios. 

Las barreras de acceso a un mercado pueden deberse a ventajas tecnológicas, a la 
existencia de costos fijos de producción, a elevados gastos de transporte, a 
habilidades empresariales superiores o a otros elementos extra-económicos. Estas 
barreras tienden a desaparecer con el cambio tecnológico, el crecimiento de la 
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economía y la libre concurrencia a los mercados, pero no representan una amenaza al 
proceso competitivo mentras (sic) exista libre acceso a los mercados que permita  
la erosión de esas ventajas. De hecho, ese tipo de ventajas son un incentivo a la 
inversión, a la innovación y al trabajo empresarial y son un elemento legítimo del 
proceso económico. Sin embargo, son monopólicas aquellas barreras a eficiencia y 
que deliberadamente elevan los costos de entrega al mercado a los competidores 
potenciales o que obligan a salir del mismo a competidores existentes. 

La política económica adoptada por la administración a mi cargo, refleja un progreso 
natural e irreversible en nuestro quehacer económico. Los cambios han alterado de 
una manera fundamental la aplicación de las leyes en materia de organización de la 
industria y del comercio. La apertura comercial al exterior y la competencia en  
la industria y el comercio interior, esta última resultado en parte de la revisión del 
marco regulatorio y en la desincorporación de empresas estatales no estratégicas, 
han aumentado el papel de los mercados en la asignación de recursos y reducen la 
importancia de los instrumentos de política basados en los controles directos a los 
precios y a la producción. En el ámbito internacional se observan cambios similares. 

En el pasado, los controles directos se justificaron por dos motivos centrales. Por un 
lado, debido a los altos costos de transporte y de transacción, a la falta de 
información, o a la ausencia de regulaciones adecuadas. En ocasiones, el resultado 
de las fuerzas del mercado fue poco eficiente y se alejó de los objetivos sociales. 
Cuando esto sucedía, los controles directos aparecían como una opción útil para 
aumentar la eficiencia o alcanzar dichas metas, considerando sobre todo la ausencia 
de instrumentos alternativos, que permitieran al Estado alcanzar esos mismos fines. 

Por otro lado, la organización comercial e industrial de ese entonces, proporcionó la 
protección de industrias incipientes y buscó alcanzar niveles de autoabastecimiento 
del mercado nacional, superiores a los que se consideró resultarían de sujetar a la 
industria a la competencia internacional. La industria recibía protección para 
permitirle contar con un período de gestación sin interferencia de la competencia 
internacional. Se pensó que de esta manera las industrias protegidas competirían 
posteriormente en el extranjero para ganar eficiencia y que esa eficiencia repercutiría 
en el mercado doméstico. Así, la economía nacional estaría en una situación ideal: el 
consumidor doméstico tendría productos baratos y de calidad y la industria nacional 
lograría las escalas necesarias para proveer esos bienes y servicios. 

Sin embargo, la experiencia mostró resultados negativos cuya importancia creció con 
el tiempo. La industria nacional, al tener asegurado el mercado doméstico, tuvo pocos 
incentivos para competir internacionalmente y prefirió proveer al mercado nacional 
con productos que frecuentemente eran de baja calidad y alto precio. Si en un 
principio se dio un impulso a una naciente industria manufacturera, eventualmente, el 
costo de la ineficiencia fue dominante. En un intento por contener las fuerzas 
monopólicas derivadas de la ausencia de competencia vigorosa, la política comercial 
e industrial descansó en los elementos de control directos, y a menores precios para 
el consumidor y, consecuentemente, en mejores salarios reales. 

La Ley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación de 30 de diciembre de 1950, que se abrogaría de 
aprobarse la presente iniciativa, tiene como uno de sus principales mecanismos la 
aplicación de controles a los precios y a la producción. Dicha ley fue de gran utilidad 
durante la vigencia de la política proteccionista y aún durante el período de transición 
del proteccionismo a la apertura, pero la conveniencia de su aplicación es cada vez 
menor, al intensificarse el comercio internacional. En virtud de ello, de resultar 
aprobada la presente iniciativa, se establecería un mecanismo claro y conciso para la 
imposición de precios máximos: el Ejecutivo Federal determinaría, mediante decreto, 
los bienes y servicios sujetos a la imposición de precios máximos y la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial establecería los precios máximos aplicables a dichos 
bienes o servicios, con base en criterios que eviten la insuficiencia en el abasto. 

La idea que subyace en la iniciativa que someto a su consideración, reconoce que el 
funcionamiento de los mercados por sí mismos no siempre produce los mejores 
resultados, así como que es necesario desarrollar instrumentos de rectoría de la 
actividad económica más precisos, que permitan resolver los problemas en su origen, 
y que eviten el acaparamiento, el desabasto y otras distorsiones que generalmente se 
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derivan de los controles directos. Por eso es de gran importancia ampliar la gama de 
instrumentos con los cuales el Estado puede incidir en el funcionamiento de los 
mercados, mediante acciones que directamente reduzcan los costos, que eviten el 
abuso del poder monopólico, que eliminen barreras artificiales a la entrada de nuevos 
competidores, que prevengan las concentraciones monopólicas, que den mayor 
seguridad jurídica a los particulares en el quehacer económico y que reduzcan la 
incertidumbre derivada de la actuación discrecional de la autoridad. De ahí  
la importancia de la iniciativa de Ley Federal de Competencia Económica que se 
somete a su alta consideración. 

En materia de monopolios, la legislación vigente otorga una amplia descrecionalidad 
(sic) a la autoridad, y sus definiciones conceptuales merecen ser actualizadas con 
base en la evolución que desde entonces han experimentado las prácticas 
monopólicas y la experiencia que en diversos países se ha adquirido en la aplicación 
de políticas de competencia. Además, el monto de las sanciones que prevé ya no es 
el adecuado para que tengan un efecto disuasivo efectivo, ya que algunas de las 
infracciones graves tienen como sanción una multa máxima de quinientos mil pesos. 
En consecuencia, la iniciativa propone además, la abrogación de la Ley Orgánica del 
Artículo 28 Constitucional en Materia de Monopolios, publicada en el Diario oficial de 
la Federación de 31 de agosto de 1934. 

Los objetivos centrales de la iniciativa que someto a la consideración de ese H. 
Congreso, radican en promover la eficiencia económica y evitar las prácticas 
monopólicas. La iniciativa, de aprobarse, protegería el proceso competitivo y la libre 
concurrencia de los particulares en las actividades económicas. Es precisamente el 
proceso constante y permanente en el que las empresas compiten entre sí lo que trae 
como resultado menores costos, mejores y nuevos productos, mayores servicios 
para los consumidores y menores precios. En suma, una mayor eficiencia. 

Asimismo, en el proyecto se precisan con claridad, cuáles manifestaciones 
económicas no constituyen monopolios, tales como las asociaciones o sociedades 
cooperativas que vendan directamente sus productos en el extranjero, así como las 
asociaciones de trabajadores constituidas conforme a la legislación aplicable. 

La iniciativa busca aprovechar los efectos de la apertura comercial y, al mismo 
tiempo, evitar que las prácticas anticompetitivas originadas en el extranjero tengan 
un efecto adverso sobre el mercado nacional. En este sentido, se reforzarían las 
disposiciones relacionadas con el comercio exterior. 

(…)”. 

Tramitado el procedimiento legislativo correspondiente, se publicó en el Diario Oficial de la Federación de 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, la Ley Federal de Competencia Económica 
(abrogada) que en su artículo 111 establece que es reglamentaria del artículo 28 constitucional en materia de 
competencia económica, monopolios y libre concurrencia, así como de observancia general en toda la 
República y aplicable a todas las áreas de la actividad económica; a su vez el diverso 212 ordena que su 
objeto es el de proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación 
de monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de 
bienes y servicios. Cabe destacar que los artículos 4, 5, y 7 de ese ordenamiento aluden a distintos conceptos 
contenidos en el artículo 28 constitucional. 

Ahora bien, la conclusión a la que arribó la Primera Sala en el precedente citado se confirma con la 
reforma constitucional de once de junio de dos mil trece, quizá la más trascendente que haya tenido el artículo 
28 de la Constitución Federal en ese siglo, por cuanto se modificó la naturaleza de la entonces Comisión 
Federal de Competencia actualmente Comisión Federal de Competencia Económica, para definirla como un 
órgano constitucional autónomo, mediante el otorgamiento de distintas facultades que representan un avance 
sustancial en el rubro de la competencia económica, para fomentarla y defenderla. 

                                                 
11 “Artículo 1o. La presente ley es reglamentaria del artículo 28 constitucional en materia de competencia económica, monopolios y libre 
concurrencia, es de observancia general en toda la República y aplicable a todas las áreas de la actividad económica”.  
12 “Artículo 2o. Esta ley tiene por objeto proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la prevención y eliminación de 
monopolios, prácticas monopólicas y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 
Para efectos de esta ley, se entenderá por Secretaría, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y por Comisión, la Comisión Federal 
de Competencia”.  
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Del Decreto respectivo importa para el caso, lo dispuesto en el artículo tercero transitorio fracción X, que 
establece que el Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al 
propio Decreto, y deberá aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven de éste13. 

Entre las leyes que emitió el Congreso de la Unión como resultado de la reforma constitucional de once de 
junio de dos mil trece, se tiene la Ley Federal de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de veintitrés de mayo de dos mil catorce, que abrogó a la Ley publicada el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

De ese ordenamiento resulta importante reproducir lo dispuesto en sus artículos 1 y 2 que establecen lo 
siguiente14: 

“Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de libre concurrencia, 
competencia económica, monopolios, prácticas monopólicas y concentraciones, es 
de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad 
económica y de observancia general en toda la República”. 

“Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto promover, proteger y garantizar la libre 
concurrencia y la competencia económica, así como prevenir, investigar, combatir, 
perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la 
competencia económica, y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados”. 

De acuerdo con lo hasta aquí expuesto, este Tribunal Pleno considera en primer término, que tal y como 
se sostiene en el concepto de invalidez hecho valer, el Congreso de la Unión tiene la facultad para legislar en 
materia de competencia económica. 

En efecto, si bien el artículo 73, en sus fracciones XXIX-D y XXIX-E de la Constitución Federal no alude 
expresamente a la materia de competencia económica, también lo es que ésta se ubica en la referencia a las 
leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social; así como a las de programación, 
promoción, concertación y ejecución de acciones de orden económico, especialmente sobre abasto y otras 
que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, esto porque el derecho de la 
competencia impacta en el crecimiento económico y en la adecuada producción y distribución de bienes y 
servicios por cuanto deben comercializarse en un ambiente de libre concurrencia. Elementos que 
necesariamente se relacionan con la planeación nacional del desarrollo y las acciones que el Estado 
Mexicano lleva a cabo en el orden económico, por tanto, la emisión de la Ley Federal de Competencia 
Económica corresponde a una facultad del Congreso de la Unión. 

Aún más, la fracción XXXI del artículo 73 constitucional que alude a lo que se conoce como facultades 
implícitas, dispone que el Congreso de la Unión tiene facultad para expedir todas las leyes que sean 
necesarias, con el fin de hacer efectivas las facultades que enumera ese precepto y todas las otras 
concedidas por la propia Constitución a los Poderes de la Unión; en este sentido, si la Ley Federal de 
Competencia Económica es reglamentaria del artículo 28 constitucional puede concluirse que el otro 
fundamento que explica la competencia del Congreso de la Unión se localiza en esta fracción relacionada 
desde luego, con lo dispuesto en este último precepto; máxime que una ley reglamentaria es aquella que 
detalla y precisa preceptos de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, para la correcta 
observancia de ésta, circunstancia que confirma la facultad del Poder Legislativo Federal para legislar en el 
rubro de competencia económica. 

De igual forma es necesario precisar que de la lectura a los preceptos constitucionales transcritos, a su 
evolución y al propio texto de la Ley Federal de Competencia Económica, se desprende que el Poder 
Reformador no otorgó facultad alguna a los Congresos locales para legislar en el rubro de competencia 
económica, pues no existe ninguna referencia en ese sentido; aún más el artículo tercero transitorio del 
Decreto de reforma constitucional de once de junio de dos mil trece, por cuanto ordena la realización de las 
adecuaciones necesarias al marco jurídico en observancia a éste, sólo alude al Congreso de la Unión para 
llevar a cabo esa labor y no a las Legislaturas Locales; en consecuencia, es facultad exclusiva de la 
Federación la de legislar en esa materia, sin que sea posible desprender de las hipótesis normativas en 
cuestión, una probable competencia de las Entidades Federativas. 

                                                 
13 “TERCERO. El Congreso de la Unión realizará las adecuaciones necesarias al marco jurídico conforme al presente Decreto dentro de los 
ciento ochenta días naturales siguientes a su entrada en vigor, y deberá: 
(…). 
X. Aprobar las leyes, reformas y adiciones que deriven del presente Decreto”.  
14 Aquí cabe señalar que al igual y como ocurrió con la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, en la vigente los diversos 1, 3, 5, 
7, 8, 9, 13, 14, 17, 20, 95 y segundo y séptimo transitorios hacen referencia a hipótesis contenidas en el artículo 28 de la Constitución 
Federal.  
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Establecida la interpretación constitucional necesaria para el examen del precepto cuestionado, se 
procede a formular el pronunciamiento correspondiente. 

El artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua es del tenor siguiente: 

“Artículo 26. Una vez otorgada la titularidad de una licencia, ya sea por nueva 
expedición, modificación o transferencia, y de acuerdo con lo establecido en la 
fracción I del artículo 54 y en las fracciones IV y VIII del artículo 56 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, se prohíbe la venta, compra o transacción condicionada 
a no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una persona. 

Así mismo, se prohíbe el otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por 
parte de personas productoras o proveedoras a las y los compradores con la 
condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o 
servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una tercera 
persona”. 

El precepto reclamado forma parte del Capítulo II De las licencias y ordena que una vez otorgada la 
titularidad de éstas, se prohíbe la venta, compra o transacción condicionada a no usar, adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por 
una persona; así como se prohíbe el otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de 
personas productoras o proveedoras a las y los compradores con la condición de no usar, adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por 
una tercera persona; todo esto de acuerdo con lo previsto en la fracción I del artículo 54, así como en la 
fracciones IV y VIII del numeral 56, ambos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los artículos que cita el ordenamiento reclamado de la Ley Federal de Competencia Económica se 
refieren a las prácticas monopólicas relativas, es decir, a las conductas que las conforman, y para entender su 
contenido es necesario reproducirlos en su integridad. 

“Artículo 54. Se consideran prácticas monopólicas relativas, las consistentes en 
cualquier acto, contrato, convenio, procedimiento o combinación que: 

I. Encuadre en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 56 de esta Ley; 

II. Lleve a cabo uno o más Agentes Económicos que individual o conjuntamente 
tengan poder sustancial en el mismo mercado relevante en que se realiza la práctica, 
y 

III. Tenga o pueda tener como objeto o efecto, en el mercado relevante o en algún 
mercado relacionado, desplazar indebidamente a otros Agentes Económicos, 
impedirles sustancialmente su acceso o establecer ventajas exclusivas en favor de 
uno o varios Agentes Económicos”. 

“Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I del artículo 54 de esta 
Ley, consisten en cualquiera de los siguientes: 

I. Entre Agentes Económicos que no sean competidores entre sí, la fijación, 
imposición o establecimiento de la comercialización o distribución exclusiva de 
bienes o servicios, por razón de sujeto, situación geográfica o por períodos 
determinados, incluidas la división, distribución o asignación de clientes o 
proveedores; así como la imposición de la obligación de no fabricar o distribuir 
bienes o prestar servicios por un tiempo determinado o determinable; 

II. La imposición del precio o demás condiciones que un distribuidor o proveedor 
deba observar al prestar, comercializar o distribuir bienes o servicios; 

III. La venta o transacción condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar 
otro bien o servicio, normalmente distinto o distinguible o sobre bases de 
reciprocidad; 

IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, 
distribuidos o comercializados por un tercero; 

V. La acción unilateral consistente en rehusarse a vender, comercializar o 
proporcionar a personas determinadas bienes o servicios disponibles y normalmente 
ofrecidos a terceros; 
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VI. La concertación entre varios Agentes Económicos o la invitación a éstos para 
ejercer presión contra algún Agente Económico o para rehusarse a vender, 
comercializar o adquirir bienes o servicios a dicho Agente Económico, con el 
propósito de disuadirlo de una determinada conducta, aplicar represalias u obligarlo a 
actuar en un sentido determinado; 

VII. La venta por debajo de su costo medio variable o la venta por debajo de su costo 
medio total, pero por arriba de su costo medio variable, si existen elementos para 
presumir que le permitirá al Agente Económico recuperar sus pérdidas mediante 
incrementos futuros de precios, en los términos de las Disposiciones Regulatorias; 

VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de productores 
o proveedores a los compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, 
distribuidos o comercializados por un tercero, o la compra o transacción sujeta al 
requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o 
servicios objeto de la venta o transacción; 

IX. El uso de las ganancias que un Agente Económico obtenga de la venta, 
comercialización o prestación de un bien o servicio para financiar las pérdidas con 
motivo de la venta, comercialización o prestación de otro bien o servicio; 

X. El establecimiento de distintos precios o condiciones de venta o compra para 
diferentes compradores o vendedores situados en condiciones equivalentes; 

XI. La acción de uno o varios Agentes Económicos cuyo objeto o efecto, directo o 
indirecto, sea incrementar los costos u obstaculizar el proceso productivo o reducir la 
demanda que enfrentan otro u otros Agentes Económicos; 

XII. La denegación, restricción de acceso o acceso en términos y condiciones 
discriminatorias a un insumo esencial por parte de uno o varios Agentes Económicos, 
y 

XIII. El estrechamiento de márgenes, consistente en reducir el margen existente entre 
el precio de acceso a un insumo esencial provisto por uno o varios agentes 
económicos y el precio del bien o servicio ofrecido al consumidor final por esos 
mismos agentes económicos, utilizando para su producción el mismo insumo. 

Para efectos de investigar y en su caso sancionar las prácticas a que se refieren las 
fracciones XII y XIII de este artículo, la Comisión podrá determinar la existencia de 
insumos esenciales sin acudir al procedimiento previsto en el artículo 94 de esta 
Ley”. 

Para acreditar la similitud en cuanto al contenido de la legislación reclamada, esto es, que contiene 
referencias a conductas que constituyen práctica monopólica relativa, resulta necesario leer el siguiente 
cuadro: 

Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua. Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 26. Una vez otorgada la titularidad de una 
licencia, ya sea por nueva expedición, modificación o 
transferencia, y de acuerdo con lo establecido en la 
fracción I del artículo 54 y en las fracciones IV y VIII del 
artículo 56 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
se prohíbe la venta, compra o transacción condicionada a 
no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los 
bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 
comercializados por una persona. 

Así mismo, se prohíbe el otorgamiento de descuentos, 
incentivos o beneficios por parte de personas productoras 
o proveedoras a las y los compradores con la condición de 
no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los 
bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 
comercializados por una tercera persona. 

Artículo 54. Se consideran prácticas monopólicas 
relativas, las consistentes en cualquier acto, contrato, 
convenio, procedimiento o combinación que: 

I. Encuadre en alguno de los supuestos a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley; 

(…). 

Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción 
I del artículo 54 de esta Ley, consisten en cualquiera de los 
siguientes: 

(…). 

IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de 
no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los 
bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 
comercializados por un tercero; 

(…). 
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VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o 
beneficios por parte de productores o proveedores a los 
compradores con el requisito de no usar, adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por 
un tercero, o la compra o transacción sujeta al requisito de 
no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los 
bienes o servicios objeto de la venta o transacción; 

(…). 

 

La comparación entre el precepto reclamado, esto es, el artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de 
Chihuahua, frente a lo regulado principalmente en el diverso 56, fracciones IV y VIII de la Ley Federal de 
Competencia Económica, demuestra la inconstitucionalidad planteada por el Ejecutivo Federal, es decir, que 
el Congreso del Estado de Chihuahua legisló respecto de una materia en la que no tiene competencia, pues 
como se describió en los párrafos que anteceden, es competencia exclusiva del Congreso de la Unión la de 
emitir leyes en materia de competencia económica o sobre el derecho de la competencia. Asimismo, según se 
explicó, no existe referencia alguna en los artículos 25, 28 y 73, fracciones XXIX-D y XXIX-E constitucionales 
de la que pudiera desprenderse la facultad de otorgar competencia a los Congresos locales para emitir 
normativa sobre competencia económica, monopolios y prácticas monopólicas. 

Este Pleno enfatiza en que de una comparación entre la legislación Federal frente a la local, se acredita 
que el Congreso del Estado de Chihuahua introdujo supuestos que se refieren a prácticas monopólicas 
relativas que ya regula el ordenamiento federal; y si bien se utilizaron algunas palabras que impiden una copia 
fiel de los preceptos federales, también lo es que a pesar de esos cambios los supuestos normativos son los 
mismos, esto es, corresponden a la prohibición de ventas, compras o transacciones condicionadas, así como 
al otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios para comercializar o proporcionar bienes o servicios. 

Por ello, el artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua resulta inconstitucional, pues con 
su emisión se transgredió lo ordenado en los artículos 25, 28 y 73, fracciones XXIX-D, XXIX-E y XXXI de la 
Constitución Federal, esto es, la autoridad legislativa demandada legisló en un rubro respecto del cual la 
Constitución Federal no le otorga facultades; y si bien no existe en esas disposiciones alguna referencia que 
en forma expresa prohíba a los Congresos locales emitir reglas como la reclamada, también lo es que por 
razones de seguridad jurídica se debe observar el sistema de competencias que estableció el Poder 
Reformador a lo largo de las distintas modificaciones que han tenido principalmente, los artículos 25 y 28 de 
esa Constitución, de cuya interpretación se acredita la facultad exclusiva del Congreso Federal para legislar 
en materia de competencia económica; máxime que como lo ordena la propia Ley Federal de Competencia 
Económica, ésta es de orden público e interés social, aplicable a todas las áreas de la actividad económica y 
de observancia general en toda la República, y es este último enunciado el que debe prevalecer por razones 
de certidumbre jurídica, pues permitir la emisión de reglas como la reclamada, fomenta el desconocimiento de 
ese sistema de competencias ordenado por el Constituyente Permanente. 

Cabe agregar que el artículo 26 del ordenamiento reclamado no contradice lo dispuesto en la Ley Federal, 
de donde podría pensarse que esto justifica su constitucionalidad, sin embargo, impera el principio de 
seguridad jurídica, por el cual se debe estar a lo que sólo la legislación federal ordena, pues ésta se emitió en 
ejercicio de una facultad exclusiva otorgada al Congreso de la Unión. 

Tampoco se desconoce la inquietud plasmada en el procedimiento legislativo del que derivó el 
ordenamiento reclamado, en cuanto a la preocupación en el consumo de bebidas alcohólicas en el Estado de 
Chihuahua y cómo es que con esa hipótesis se pretende desincentivar esa conducta; sin embargo, la 
conclusión a la que ahora se arriba no prohíbe que en el Estado de Chihuahua se emita legislación sobre  
la venta y suministro de bebidas alcohólicas, ya que en términos del artículo 117, último párrafo de la 
Constitución Federal, el Congreso de la Unión y las legislaturas locales están facultados para emitir leyes 
encaminadas a combatir el alcoholismo15; lo que desde luego ha reconocido esta Suprema Corte en distintos 
precedentes y cuya tesis ha quedado plasmada en las jurisprudencias que a continuación se reproducen, en 
las cuales, se alude a esa facultad concurrente entre la Federación y los Estados para legislar sobre bebidas 
alcohólicas, situación que no se actualiza respecto de la materia de competencia económica, pues no existe 
supuesto normativo alguno en la Constitución Federal con esa vertiente. 

                                                 
15 “Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 
(…). 
El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo”.  
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Las jurisprudencias indicadas son del tenor siguiente: 

“BEBIDAS ALCOHÓLICAS. EL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO TIENE 
ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES PARA EXPEDIR LA LEY QUE REGLAMENTA 
SU VENTA, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO, PORQUE A TRAVÉS DE ELLA LEGISLA 
PARA COMBATIR EL ALCOHOLISMO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE FEBRERO DE 1996). La expedición de la ley que 
reglamenta la venta, distribución y consumo de bebidas alcohólicas en el Estado de 
Tabasco por la legislatura respectiva, no invade la esfera competencial de la 
Federación, porque los Estados tienen atribuciones para legislar en materia de 
alcoholismo, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 117 
constitucional, en el que se establece una facultad concurrente al señalar, 
expresamente, que el Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados dictarán 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo”. (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Pleno, jurisprudencia, tomo VI, septiembre de 1997, P./J. 65/97, 
página 19, registro digital 197659). 

“BEBIDAS ALCOHÓLICAS. LA LEGISLATURA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
ESTÁ FACULTADA CONSTITUCIONALMENTE PARA EXPEDIR LA LEY QUE REGULA 
SU VENTA Y CONSUMO. El hecho de que el artículo 27 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes no establezca expresamente la facultad del Congreso Local 
para legislar en materia de combate al alcoholismo, no implica que dicho cuerpo 
legislativo se haya excedido en sus atribuciones al expedir la Ley que Regula la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas en esa entidad federativa, en virtud de que tal 
facultad deriva directamente del último párrafo del artículo 117 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual faculta a las Legislaturas Locales 
para que en el ámbito de sus competencias emitan leyes encaminadas a combatir el 
alcoholismo”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, 
jurisprudencia, tomo XXII, julio de 2005, P./J. 80/2005, página 801, registro digital 178052). 

De acuerdo con lo expuesto se acredita que la autoridad demandada al emitir el artículo 26 de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua, invadió la esfera de facultades que le competen en exclusiva al Congreso 
de la Unión; por ello, debe declararse la invalidez de esa disposición 

SEXTO. Efectos. Los artículos 41, fracción IV y 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos16, establecen que la sentencia debe 
contener la fijación de sus alcances y efectos, que se surtirán a partir de la fecha en que lo determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos 
retroactivos, salvo en materia penal. 

Por tanto, con fundamento en esas disposiciones se determina que la presente declaratoria de invalidez 
surtirá efectos generales a partir de la notificación de los puntos resolutivos que de esta sentencia se haga a 
la autoridad demandada Congreso del Estado de Chihuahua. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua, 
expedida mediante Decreto N° LXV/EXLEY/0547/2017 I P.O, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veinte de diciembre de dos mil diecisiete, en términos del considerando quinto de esta 
decisión, en la inteligencia de que la declaración de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua, de 
conformidad con lo establecido en el considerando sexto de esta determinación. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 

                                                 
16 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…).  
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de  
la propia norma invalidada; 
(…)”.  
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
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Notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, 
tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación activa y 
pasiva y a las causales de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena apartándose de 
algunas consideraciones, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con 
reservas, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea apartándose 
de algunas consideraciones, respecto del considerando quinto, relativo al estudio, consistente en declarar la 
invalidez del artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua, expedida mediante Decreto N° 
LXV/EXLEY/0547/2017 I P.O., publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete. El señor Ministro Aguilar Morales votó en contra. Los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos 
votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández no asistió a la sesión de catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y el Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos quien  
da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Alberto Pérez 
Dayán.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiocho fojas útiles en las que se 
cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 44/2018, promovida por la Federación por conducto del Poder Ejecutivo Federal, 
dictada por el Tribunal Pleno en su sesión del catorce de noviembre de dos mil diecinueve. Se certifica con la 
finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de febrero de 
dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 44/2018 PROMOVIDA POR LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL. 

En la sesión de catorce de noviembre de dos mil diecinueve se resolvió la Controversia Constitucional 
44/2018 en la que el Tribunal Pleno declaró la invalidez del artículo 26 de la Ley de Alcoholes del Estado de 
Chihuahua al estimar que el Congreso local invadió competencias federales al legislar en materia de 
competencia económica. 

Si bien concuerdo con la invalidez del artículo no comparto muchas de las razones que se contienen en la 
sentencia. 



Viernes 2 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL 47 

I. Fallo del Tribunal Pleno 

La sentencia declara la invalidez del artículo 26 de la Ley de Alcoholes de Chihuahua1, por invasión a la 
competencia del Congreso de la Unión para legislar sobre competencia económica, establecida en el artículo 
73, fracción XXIX-D, XXXI y XXIX-E de la Constitución Federal2. 

En efecto, si bien es cierto que el artículo 73, en sus fracciones XXIX-D, XXIX-E no alude expresamente a 
la materia de competencia económica, también lo es que ésta se ubica en la referencia a las leyes sobre 
planeación nacional del desarrollo económico y social. En este sentido, si la Ley Federal de Competencia 
Económica es reglamentaria del artículo 28 constitucional, entonces se concluye que es facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión legislar en el rubro de competencia económica. 

La sentencia sostiene que el artículo impugnado no contradice a lo dispuesto en dicha ley federal, sino que 
se limita a recoger lo dispuesto en los artículos 54 y 56, fracciones IV y VIII de la Ley Federal de Competencia 
Económica (que incluso expresamente refiere) 3. No obstante, se argumenta que debe imperar el principio de 
seguridad jurídica, por lo que se debe estar a lo que solo la legislación federal ordena, pues ésta se emitió en 
ejercicio de una facultad exclusiva otorgada al Congreso de la Unión. 

II. Motivo del disenso 

Aunque comparto la invalidez del artículo 26 de la Ley de Alcoholes de Chihuahua4, no comparto el 
argumento de la sentencia en el sentido de que cualquier tipo de referencia a la Ley Federal de Competencia 
Económica –incluso una reiteración de ella– excede las facultades del Congreso local. Considero, en este 
caso que la inconstitucionalidad de la norma deriva de que el Congreso de Chihuahua local directamente 
reguló temas de competencia económica. 

En efecto, aunque estoy de acuerdo con que la competencia económica es materia federal, es incorrecto 
considerar que la repetición o remisión a la Ley Federal de Competencia Económica es suficiente para 
declarar la inconstitucionalidad de una norma local. En este sentido, en la acción de inconstitucionalidad 
15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/20175, se sostuvo que si un precepto de una ley local no 
dispone nada respecto de la forma y términos en los que se deberá legislar la materia, ni tampoco establece 
una ampliación o reconocimiento de derechos que interfiera con atribuciones de la Federación, no existe una 
invasión de competencias. 

                                                 
1 Artículo 26. Una vez otorgada la titularidad de una licencia, ya sea por nueva expedición, modificación o transferencia, y de acuerdo con lo 
establecido en la fracción I del artículo 54 y en las fracciones IV y VIII del artículo 56 de la Ley Federal de Competencia Económica, se 
prohíbe la venta, compra o transacción condicionada a no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una persona. 
Así mismo, se prohíbe el otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de personas productoras o proveedoras a las y los 
compradores con la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, 
distribuidos o comercializados por una tercera persona. 
2 Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
[…] 
XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y social, así como en materia de información estadística y 
geográfica de interés nacional. 
XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y ejecución de acciones de orden económico, especialmente las 
referentes al abasto y otras que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y nacionalmente necesarios. 
[…] 
XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidas 
por esta Constitución a los Poderes de la Unión. 
3 Ley Federal de Competencia Económica. 
Artículo 54. Se consideran prácticas monopólicas relativas, las consistentes en cualquier acto, contrato, convenio, procedimiento o 
combinación que: 
I. Encuadre en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 56 de esta Ley; 
Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I del artículo 54 de esta Ley, consisten en cualquiera de los siguientes: 
IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero; 
VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de productores o proveedores a los compradores con el requisito de no 
usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un 
tercero, o la compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o servicios objeto de 
la venta o transacción; 
4 Artículo 26. Una vez otorgada la titularidad de una licencia, ya sea por nueva expedición, modificación o transferencia, y de acuerdo con lo 
establecido en la fracción I del artículo 54 y en las fracciones IV y VIII del artículo 56 de la Ley Federal de Competencia Económica, se 
prohíbe la venta, compra o transacción condicionada a no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una persona. 
Así mismo, se prohíbe el otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de personas productoras o proveedoras a las y los 
compradores con la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, 
distribuidos o comercializados por una tercera persona. 
5 Acción de Inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18 2017 y 19/2017, resuelta el 17 de agosto de 2017. 
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Así, por citar un ejemplo, en dicho asunto se impugnó el precepto que disponía los lineamientos del uso 
medicinal del cannabis, respecto de lo cual consideramos que la regulación de psicotrópicos y estupefacientes 
es competencia exclusiva de la federación, pero que el artículo 9, inciso d) punto 7 de la Constitución de la 
Ciudad de México no era inconstitucional porque no ampliaba o reconocía derechos o cuestiones que 
interfirieran con las atribuciones de la federación6. Por ende, el Tribunal Pleno reconoció la validez de esa 
norma. 

Sin embargo, en el caso, del artículo 26 de la Ley de Alcoholes de Chihuahua el Congreso local reguló 
directamente la materia de competencia económica al prohibir una conducta específica. En efecto, el artículo 
prohíbe a quien cuente con una licencia de alcoholes: (i) la venta, compra o transacción condicionada a no 
usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos 
o comercializados por una persona; así como (ii) el otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por 
parte de personas productoras o proveedoras a las y los compradores7. 

En esta tesitura, aunque el artículo impugnado replica (e incluso cita expresamente) lo dispuesto en los 
artículos 54, fracción I y 56, fracciones IV y VIII, de la Ley Federal de Competencia Económica, modifica la 
regulación en esa materia. Aunque esas conductas estén clasificadas por dicha ley federal como prácticas 
monopólicas relativas, no todas esas prácticas están prohibidas. Conforme al artículo 55 de esa ley, las 
prácticas monopólicas relativas no son ilícitas si el agente económico demuestra que generan ganancias en 
eficiencia e inciden favorablemente en el proceso de competencia económica y libre concurrencia superando 
sus posibles efectos anticompetitivos, y resultan en una mejora del bienestar del consumidor8. 

Entonces, en mi opinión el artículo impugnado es inconstitucional porque prohíbe tajantemente conductas 
que en la Ley Federal de Competencia Económica no lo están. De esa manera, el Congreso de Chihuahua 
precisó un deber no previsto en dicha ley federal invadiendo las competencias federales. Incluso, el artículo 58 
de la Ley de Alcoholes de Chihuahua establece multas por el incumplimiento a los deberes impuestos en la 
misma, por lo que además el Congreso del Estado impone sanciones por el incumplimiento de deberes en 
competencia económica9. 

                                                 
6 Artículo 9 de la Constitución de la Ciudad de México.  
[…]  
D. Derecho a la salud 
[…] 
7. A toda persona se le permitirá el uso médico y terapéutico de la cannabis sativa, indica, americana o marihuana y sus derivados, de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable.  
7 Ley de Alcoholes del Estado de Chihuahua 
Artículo 26. Una vez otorgada la titularidad de una licencia, ya sea por nueva expedición, modificación o transferencia, y de acuerdo con lo 
establecido en la fracción I del artículo 54 y en las fracciones IV y VIII del artículo 56 de la Ley Federal de Competencia Económica, se 
prohíbe la venta, compra o transacción condicionada a no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por una persona. 
Así mismo, se prohíbe el otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de personas productoras o proveedoras a las y los 
compradores con la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, 
distribuidos o comercializados por una tercera persona. 
Ley Federal de Competencia Económica. 
Artículo 54. Se consideran prácticas monopólicas relativas, las consistentes en cualquier acto, contrato, convenio, procedimiento o 
combinación que: 
I. Encuadre en alguno de los supuestos a que se refiere el artículo 56 de esta Ley; 
Artículo 56. Los supuestos a los que se refiere la fracción I del artículo 54 de esta Ley, consisten en cualquiera de los siguientes: 
IV. La venta, compra o transacción sujeta a la condición de no usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios 
producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un tercero; 
VIII. El otorgamiento de descuentos, incentivos o beneficios por parte de productores o proveedores a los compradores con el requisito de no 
usar, adquirir, vender, comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercializados por un 
tercero, o la compra o transacción sujeta al requisito de no vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o servicios objeto de 
la venta o transacción; 
8 Artículo 55. Las prácticas serán ilícitas y se sancionarán si son demostrados los supuestos de las fracciones anteriores, salvo que el 
Agente Económico demuestre que generan ganancias en eficiencia e inciden favorablemente en el proceso de competencia económica y libre 
concurrencia superando sus posibles efectos anticompetitivos, y resultan en una mejora del bienestar del consumidor. Entre las ganancias en 
eficiencia se podrán incluir alguna de las siguientes: 
a) La introducción de bienes o servicios nuevos;  
b) El aprovechamiento de saldos, productos defectuosos o perecederos;  
c) Las reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas técnicas y métodos de producción, de la integración de activos, de los 
incrementos en la escala de la producción y de la producción de bienes o servicios diferentes con los mismos factores de producción;  
d) La introducción de avances tecnológicos que produzcan bienes o servicios nuevos o mejorados;  
e) La combinación de activos productivos o inversiones y su recuperación que mejoren la calidad o amplíen los atributos de los bienes o 
servicios;  
f) Las mejoras en calidad, inversiones y su recuperación, oportunidad y servicio que impacten favorablemente en la cadena de distribución, y  
g) Las demás que demuestren que las aportaciones netas al bienestar del consumidor derivadas de dichas prácticas superan sus efectos 
anticompetitivos. 
9 Artículo 58. Las infracciones a esta Ley y sus reglamentos, según sus particulares circunstancias, serán motivo de las siguientes 
sanciones: 
I. Amonestación. 
II. Multa de 45 a 650 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en la fecha en que se cometa la infracción. 
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En conclusión, aunque los estados pueden reiterar o hacer referencia a normas de la Ley Federal de 
Competencia Económica no pueden regular esa materia. En el caso, el artículo 26 de la Ley de Alcoholes  
de Chihuahua reguló directamente la materia de competencia económica por lo que dicho artículo es 
inconstitucional. 

El Ministro, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles en las que se 
cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de catorce de 
noviembre de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 
44/2018. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a quince de febrero de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 44/2018. 

TEMA. La competencia exclusiva y explícita de la Federación para regular la materia de 
competencia económica. 

Formulo el presente voto concurrente porque, aunque estoy a favor del sentido de la sentencia, me aparto 
de algunas consideraciones que fundamentan la decisión de declarar la invalidez del artículo 26 de la Ley de 
Alcoholes del Estado de Chihuahua. 

En síntesis, coincido con la decisión mayoritaria en que el Congreso local es incompetente para legislar 
sobre hipótesis relacionadas con la competencia económica, como lo pueden ser las prácticas monopólicas 
absolutos o relativas, pues considero que esa materia está reservada a la Federación. 

Sin embargo, contrario a lo expuesto en la sentencia, la incompetencia de las entidades federativas no 
puede fundamentarse en el hecho de que “el Poder Reformador no otorgó facultad alguna a los Congresos 
locales para legislar en el rubro de competencia económica, pues no existe ninguna referencia en ese 
sentido”1. Como sabemos, contrario a lo que sucede con los ámbitos competenciales reservados a la 
Federación, las entidades federativas no requieren una habilitación expresa para poder regular alguna 
materia. 

Desde mi perspectiva, en cambio, la facultad exclusiva de la Federación para legislar en esta materia 
deviene específicamente del artículo 73, fracciones X, XXIX-D y XXIX-E, en el entendido de que la 
competencia económica forma parte integral del comercio y del desarrollo económico, así como  
la programación, promoción concertación y ejecución de acciones de orden económico, especialmente las 
referentes al abasto y a la producción suficiente, materias que están reservadas para el Congreso de la Unión. 

En este entendido, si el precepto impugnado reproduce disposiciones de la Ley Federal de Competencia 
Económica que regulan prácticas monopólicas relativas, el legislador local está invadiendo la esfera 
competencial federal. 

El Ministro, Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos de la 
Suprema Corte, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dos fojas útiles en las que se cuenta 
esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la sentencia de catorce de noviembre de dos 
mil diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la controversia constitucional 44/2018. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince de 
febrero de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
III. Clausura parcial para la venta, distribución o consumo de bebidas alcohólicas hasta por treinta días naturales. 
IV. Clausura temporal del establecimiento hasta por treinta días naturales, cuando en forma preponderante se dedique a la venta, distribución 
o consumo de bebidas alcohólicas. 
V. Clausura definitiva del establecimiento. 
VI. Revocación de la licencia o permiso. 
VII. Decomiso de bebidas alcohólicas. 
1 Ver página 43 de la sentencia aprobada por el Pleno. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona diversas disposiciones 
en relación con la impugnación de los resultados de los concursos de oposición para la designación de magistradas 
y magistrados de Circuito, y juezas y jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES EN RELACIÓN CON LA IMPUGNACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS CONCURSOS DE 

OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO, Y JUEZAS Y JUECES DE 

DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 

con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano administrativo del Poder Judicial de la 

Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir acuerdos generales para el 

adecuado ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, noveno párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, relativos al Poder Judicial de la Federación; 

QUINTO. La exposición de motivos de la reforma expresó que, a fin de no distraer a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación de su función principal como Tribunal Constitucional, con la tarea de revisar los medios 

de impugnación que se presenten respecto de los resultados de los exámenes a los concursos de oposición y, 

en aras de garantizar el derecho al recurso efectivo, los resultados de los concursos de oposición podrán ser 

impugnados ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, órgano que resolverá, en definitiva; 

SEXTO. El artículo 100, párrafo decimoprimero, de la Constitución establece que en contra de la 

designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, no procede recurso alguno, pero los resultados 

de los concursos de oposición podrán ser impugnados ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Para fines de la interposición de los recursos, se define cuáles son las determinaciones del Consejo de la 

Judicatura Federal que crean una situación jurídica para las y los aspirantes o participantes en el concurso en 

el que se hubiesen inscrito; 

SÉPTIMO. En el artículo Primero Transitorio del Decreto de reforma constitucional se determina que 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo 

previsto en sus demás transitorios. Por su parte, el artículo Séptimo Transitorio establece que sólo continuará 

el trámite de los recursos de revisión administrativa que conforme al nuevo marco constitucional resulten 

improcedentes, siempre que éste ya haya iniciado. Así, la lectura conjunta de ambos preceptos es clara en 

cuanto a que las impugnaciones en contra de nuevos concursos para la designación de titulares dentro del 

Poder Judicial de la Federación, se hará conforme al nuevo marco constitucional; 
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OCTAVO. Si bien no se encuentra publicada la Ley reglamentaria que regirá este procedimiento, partiendo 

de la entrada en vigor del nuevo marco constitucional y con el objeto de garantizar el acceso a un recurso 

judicial efectivo, es imprescindible regular en la normativa el proceso mediante el cual se substanciarán los 

recursos de revisión administrativa contra los resultados de los concursos de oposición para la designación de 

Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces. Como complemento a este esquema, se prevé que contra el 

acuerdo que deseche o que tenga por no presentado el recurso de revisión administrativa, resulte procedente 

el recurso de inconformidad administrativa; y 

NOVENO. La Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal será el área 

administrativa encargada de auxiliar al Presidente del Consejo y al Presidente de la Comisión de Carrera 

Judicial, respectivamente, en el trámite de los medios de impugnación que se regulan en el presente Acuerdo. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reforman los artículos 18, fracciones XIX y XX; 40, fracciones XXIII y XXIV; y 84, fracciones 

X y XII; y se adicionan las fracciones XXI al artículo 18 y XXV al artículo 40 del Acuerdo General del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para 

quedar como sigue: 

“Artículo 18. … 

I. a XVIII. … 

XIX. Determinar, por conducto de la Dirección General de Derechos Humanos, Igualdad de Género y 

Asuntos Internacionales las acciones del Consejo en dichas materias; 

XX. Admitir o desechar el recurso de revisión administrativa previsto en el artículo 20 Bis, del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 

condiciones de los funcionarios judiciales, dentro de los seis días hábiles siguientes a su 

interposición; y 

XXI.  Las demás que establezca el Pleno mediante acuerdos generales. 

Artículo 40. … 

I. a XXII. … 

XXIII. Opinar sobre las solicitudes de licencia a que se refiere la fracción VIII del artículo 18 de este 

Acuerdo; 

XXIV. Proponer al Pleno los proyectos de resolución de los recursos de inconformidad administrativa que 

elaboren las y los Consejeros que la integran; y 

XXV. Las demás que establezcan la Ley, el Pleno, y el presente Acuerdo. 

Artículo 84. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. a IX. … 

X. Auxiliar al Presidente en el trámite del recurso de revisión administrativa hasta alcanzar el estado 

de resolución; 

XI. … 
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XII. Apoyar al Presidente de la Comisión de Carrera Judicial en la admisión y substanciación de los 

recursos de inconformidad administrativa en contra del acuerdo que deseche o tenga por no 

presentados los recursos de revisión administrativa; 

XIII. a XXXVIII. …” 

SEGUNDO. Se reforma la denominación del Título Segundo y se adicionan el Capítulo I y su 

denominación; el Capítulo II, su denominación y los artículos 20 Bis a 20 Quinquies; el Capítulo III, su 

denominación y el artículo 20 Sexies al Título Segundo del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, para 

quedar como sigue: 

“TÍTULO SEGUNDO 

Del ingreso a la Carrera Judicial, de los recursos de revisión administrativa, y de inconformidad 

administrativa 

Capítulo I 

Del Ingreso a la Carrera Judicial 

Artículo 1.- a 20.- … 

Capítulo II 

Del recurso de revisión administrativa ante el Pleno 

Artículo 20 Bis.- Contra los resultados de los concursos de oposición es procedente el recurso de revisión 

administrativa ante el Pleno. 

Se considerarán resultados de los concursos de oposición, aquellas determinaciones del Consejo que, una 

vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación crean una situación jurídica para las y los aspirantes o 

participantes en el concurso en el que se hubiesen inscrito, dentro de los siguientes actos: 

I. Lista de aspirantes admitidos al concurso de oposición; 

II. Lista de las y los participantes que avanzan a la segunda etapa del concurso de oposición; y 

III. Lista de vencedoras o vencedores del concurso de oposición. 

La interposición del recurso de revisión administrativa no suspende el desarrollo del concurso conforme al 

calendario aprobado para tal efecto. 

Artículo 20 Ter.- Tendrán legitimación para interponer el recurso de revisión administrativa las y los 

aspirantes o participantes de los concursos de oposición que no hayan obtenido una resolución favorable en 

cualquiera de las tres determinaciones a las que alude el artículo anterior. 

Artículo 20 Quater.- El recurso de revisión administrativa contra los resultados de los concursos de 

oposición podrá presentarse, por escrito, ante la Oficialía de Partes y Certificación del Edificio Sede del 

Consejo de la Judicatura Federal o mediante el Sistema Electrónico implementado para tal efecto, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Con 

independencia de lo anterior, la parte promovente deberá proporcionar una dirección de correo electrónico 

para recibir notificaciones. En el caso de personal que labore dentro del Poder Judicial de la Federación, se 

deberán proporcionar los correos electrónicos personal e institucional. 

Para la utilización del Sistema Electrónico será necesario que las personas interesadas cuenten con una 

firma electrónica emitida o reconocida por el Poder Judicial de la Federación a través de la Unidad para el 

Control de Certificación de Firmas del Consejo de la Judicatura Federal. 

Sólo será admisible como prueba la documental pública, la cual deberá ser ofrecida en el escrito inicial y, 

en su caso, en el escrito de ampliación de agravios. 
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Artículo 20 Quinquies.- El recurso se tramitará y resolverá de conformidad con lo siguiente: 

I. El escrito respectivo se turnará a la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, para que ésta proponga 

a la presidencia del Consejo de la Judicatura Federal el acuerdo de admisión o desechamiento del 

recurso, dentro de los seis días hábiles siguientes a su interposición. 

 Cuando exista error, omisión o falta de claridad en el escrito de interposición del recurso, se 

prevendrá al recurrente para que lo subsane o complete en el plazo de tres días hábiles. En caso de 

no atender la prevención, el recurso se tendrá por no interpuesto; 

II. Una vez admitido el recurso de revisión, la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial: 

a) Solicitará a la Escuela Federal de Formación Judicial el informe correspondiente, el cual se 

rendirá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la comunicación 

oficial. En el informe se debe señalar si son ciertos o no los actos impugnados y, en su caso, si 

se actualiza alguna causa de improcedencia. A dicho informe se acompañarán todos los 

elementos probatorios que permitan la resolución del asunto; y 

b) El plazo antes descrito podrá duplicarse, a solicitud expresa de la Escuela Federal de 

Formación Judicial, en caso de presentarse la promoción simultánea de un número 

considerable de recursos, respecto del mismo concurso o uno diverso, que impidan, 

materialmente, el cumplimiento del plazo original; 

III. Una vez recibido el informe de la Escuela Federal de Formación Judicial, la Secretaría Ejecutiva de 

Carrera Judicial dará vista con su contenido a la parte promovente, para que, dentro del plazo de 

cinco días hábiles, amplíe sus agravios, o en su caso, realice las manifestaciones que a su derecho 

corresponda. De presentarse el escrito de ampliación de agravios, se solicitará a la Escuela Federal 

de Formación Judicial el informe correspondiente en los términos señalados en la fracción II, de este 

artículo; 

IV. Transcurrido el plazo previsto en la fracción anterior, se remitirá el expediente que se hubiere 

formado a la o el Consejero ponente, que corresponda según el turno, para que formule el proyecto 

de resolución que será sometido a la consideración del Pleno; 

V. La Consejera o Consejero ponente contará con treinta días hábiles para la elaboración del proyecto 

de resolución respectivo. El plazo podrá duplicarse a juicio de la o el Consejero ponente, mediante 

motivación que deberá plasmarse en el proyecto de resolución; 

VI. La o el Consejero ponente podrá solicitar a las unidades administrativas que correspondan las 

pruebas documentales que estime necesarias para mejor proveer, siempre que tengan relación 

inmediata con el concurso controvertido. De estimarse que pueden afectar las pretensiones de las 

partes, se les dará vista por conducto de la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga dentro de los tres días hábiles siguientes; y 

VII. La resolución que declare fundado el recurso de revisión administrativa tendrá como efectos: corregir 

la calificación, ordenar que se vuelva a examinar a la parte recurrente o dictar cualquier medida para 

corregir la violación que ésta hubiera sufrido. 

Las resoluciones de los recursos de revisión administrativa no producirán efecto alguno respecto de 

quienes no acudieron a este medio de impugnación, ni afectará la validez del concurso impugnado. Las 

resoluciones dictadas en estos recursos son inatacables. 

A falta de disposición expresa, para la substanciación del recurso de revisión administrativa será aplicable 

el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Capítulo III 

Del recurso de inconformidad administrativa 

Artículo 20 Sexies.- En contra de la determinación del Presidente que deseche o tenga por no presentado 

el recurso de revisión administrativa, procede el recurso de inconformidad administrativa. Este recurso podrá 

interponerse, por escrito o mediante el Sistema Electrónico implementado para su trámite, en el plazo de tres 

días hábiles siguientes a aquel en que se haya efectuado la notificación del acuerdo que se impugna. 

La inconformidad administrativa se presentará ante la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, que la 

remitirá a la Consejera o al Consejero Presidente de la Comisión de Carrera Judicial, para su admisión y 

trámite. 

La Consejera o el Consejero Presidente de la Comisión turnará el asunto a la Consejera o Consejero 

integrante de la Comisión de Carrera Judicial que por turno le corresponda, para la elaboración del proyecto 

de resolución. A partir de la admisión del recurso, la o el ponente contará con sesenta días hábiles para la 

elaboración del proyecto correspondiente. El recurso de inconformidad administrativa será resuelto por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, así 

como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. La Dirección General de Tecnologías de la Información, en coordinación con la Dirección 

General de Gestión Judicial, realizará los ajustes correspondientes a los sistemas electrónicos existentes, 

para la implementación del trámite en línea del recurso de revisión administrativa o de inconformidad 

administrativa, dentro de los sesenta días hábiles siguientes, a partir de la entrada en vigor del presente 

Acuerdo. 

CUARTO. Los recursos de revisión administrativa ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 

interpuestos con posterioridad a la entrada en vigor del Decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos al 

Poder Judicial de la Federación, se tramitarán conforme a lo dispuesto por el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Innovación, Planeación y Desarrollo Institucional para que, 

en coordinación con la Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial, presente a la brevedad una propuesta de 

estructura temporal que auxilie a dicha área administrativa en el cumplimiento de las nuevas atribuciones que 

le confiere este Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que reforma y adiciona diversas disposiciones en relación con la impugnación de los resultados de los 

concursos de oposición para la designación de magistradas y magistrados de Circuito, y juezas y jueces de 

Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 24 de marzo de 2021, por 

unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo 

Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 

Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021.- 

Conste.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

 
Al tercero interesado 

Hernán Jacobo Aguiar. 
El Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ordena a usted (es) 

emplazarlo (s) como tercero (s) interesado (s) en el juicio de amparo 201/2019, promovido por Joran Jacobo 
Aguiar, contra actos de la Dirección Estatal del Registro civil de Tepic, Nayarit; y, Juzgado Primero de lo 
Familiar, con sede en esta ciudad. Haciendo consistir los actos reclamados en la falta de notificación respecto 
a la modificación realizada dentro del acta de nacimiento de Hernán Jacobo Aguiar; la admisión del acta de 
nacimiento aportada por el tercero interesado en el juicio intestamentario 1368/2016; la omisión de no dictar la 
resolución correspondiente al recurso de apelación interpuesto contra el proveído que admitió dicha acta; y, 
la omisión de devolver el acta de nacimiento; notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo 
a las nueve horas con veintiún minutos del veintitrés de febrero de dos mil veintiuno. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 29 de enero de 2021. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 
Gerardo Montejo Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 504176) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 
 

Servicios Integrales en Autopistas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercera Interesada). 
En cumplimiento al acuerdo de diecinueve de enero de dos mil veintiuno, emitido en el juicio de amparo 

788/2019, promovido por Miguel Aguirre Garduza, Benjamín Huerta Martínez y Alberto Domínguez Pestaña, 
se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Junta Especial Número Quince de la Local de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el que demandó la resolución incidental de dos de 
mayo de dos mil diecinueve, dictada en juicio laboral 289/XV/2006 del índice de la responsable, mismos que 
deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días diecinueve, veintiséis de 
marzo y dos de abril del año en curso, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber, que 
deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos (dos de abril de dos mil veintiuno), a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las nueve horas con quince minutos del veintiséis de 
febrero de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante Horacio Malpica Hernández, Secretario quien autoriza y da fe, en términos del 
Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 19 de enero de 2021. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Máximo Munguía Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 503609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
JOSÉ LUIS ZUBIATE NAVA. 
En el juicio de amparo directo D.C. 259/2020, promovido por Eréndira Guadalupe Romo Graham, contra el 

acto de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia veintiséis de febrero de dos mil veinte, dictada en el toca, 1262/2019, al ser señalado como tercero 
interesado y desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la ley de la materia, conforme a su numeral 2o, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; asimismo, se le hace saber al tercero interesado 
José Luis Zubiate Nava que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un 
término de 30 días hábiles contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante 
este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, 25 de febrero de 2021 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Daniel Abacuk Chávez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 504373) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 16/2020, promovido por el quejoso Miguel Ocampo Gonzales, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
a la tercera interesada Diana Guadalupe Fernández Martínez, quien deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
El Secretario de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 504435) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a la tercero interesada María Otilia Trujillo Méndez. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 731/2020, promovido por Filemon Daniel Tlelo, contra actos del 

Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otra autoridad, a quien reclama la 
resolución de diecisiete de marzo del año en curso, dictada en el recurso de reclamación interpuesto dentro 
del juicio de guarda y custodia 414/2019 del índice de la autoridad responsable; y al ser señalada como 
tercero interesada y desconocerse su domicilio, el tres de diciembre del año en curso, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en cualquiera de los siguientes diarios, “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o 
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“Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 
hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 18 de febrero de 2021 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Delia Norma Rodríguez Castañeda. 
Rúbrica. 

(R.- 504192) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 266/2019, promovido por ALAN GIOVANY TRENADO LEO, contra el acto 

reclamado a la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México (actualmente Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México), 
consistente en la sentencia de veintiséis de mayo de dos mil once, dictada en el toca de apelación 251/2011; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Sulamita Arreola Hernández, que dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en 
las instalaciones que ocupan este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 
104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento 
y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este 
Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 3 de marzo de 2020. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 504442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 62/2020, promovido por el quejoso Juan Arturo Valentín 

González, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio a la tercera interesada Rebeca Cázares Vázquez, quien deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
El Secretario de Tribunal del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 504450) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERAS INTERESADAS (EMPLAZAMIENTO): María Elena Orozco Paz y Spazio Bienes Raíces, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. 

PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 376/2020-I, promovido por Miroslava Josefina Rojas Castro, por 

propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil de Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se hace del conocimiento que por auto de diez de septiembre de dos mil veinte se admitió dicho 
juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en la sentencia de tres de agosto de dos mil veinte, 
dictada por la sala antes mencionada, en el toca número 886/2014/5 de su índice; asimismo, mediante diverso 
proveído de once de noviembre de dos mil veinte, se ordenó emplazar por EDICTOS a las terceras 
interesadas María Elena Orozco Paz y Spazio Bienes Raíces, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
habiéndose agotado los domicilios proporcionados por la quejosa, la autoridad responsable y diversas 
dependencias requeridas, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, y dentro 
del mismo término deberán señalar como domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, 
apercibidas de que no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirá efectos 
por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Salvador Torres Rodríguez. 
Firma Electrónica. 

(R.- 504114) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1676/2019 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO IGNACIO CONTRERAS HERNÁNDEZ. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1676/2019, promovido por Carolina Orozco Contreras, por propio derecho, y en su carácter de 
representante de la persona con discapacidad Nydia Contreras Orozco, contra actos de la Sala Auxiliar 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha persona con el carácter 
de tercero interesado en el juicio de amparo antes mencionado y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de diecisiete de noviembre de dos mil veinte, se ordenó emplazarlo por medio de edictos; le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, Número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos a diecisiete de noviembre de dos mil veinte. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Nelson Loranca Ventura. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Guillermo Silva Vélez. 

Rúbrica. 
(R.- 504188) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 7o. de Distrito  
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 

Liliam Huizar Sánchez (Tercero Interesada). 
El quejoso José Luis Oseguera Reyes, promovió demanda de amparo, señalando como autoridades 

responsables al Juez de Control del Distrito Judicial Bravos, Fiscal de Distrito, Zona Norte,  
Coordinadora Regional de la Policía Estatal Única División Investigación, Zona Norte, Coordinador Especial B 
de la Agencia Estatal de Investigación, Zona Norte, Coordinador Regional de la Agencia Estatal de 
Investigación, Zona Norte y Subcoordinador Regional de la Agencia Estatal de Investigación, Zona Norte,  
a quienes les reclamó la orden de aprehensión girada en su contra y su ejecución; como derechos vulnerados 
señaló los previstos en los artículos 14 y 16 Constitucionales; la demanda se admitió a trámite el veintiséis de 
junio de dos mil veinte y se registró con el número de juicio 255/2020-II. En dicho asunto Liliam Huizar 
Sánchez, tiene el carácter de tercero interesada, quien no pudo ser emplazada de forma ordinaria, por lo cual 
se ordenó su emplazamiento por edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república; asimismo, 
se fija en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este edicto durante todo el tiempo del 
emplazamiento; lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Se hace saber a la tercero interesada, que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida  
de que en caso de no presentarse, las ulteriores notificaciones de índole personal, se le practicaran por medio 
de lista, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley; de igual forma se 
le hace saber que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con cuarenta minutos del 
treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, a 02 de marzo de 2021 

Secretaria del Juzgado 7 de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Lic. María Isabel Olivas Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 504411) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 38/2020, promovido por Gabriela Ramos Hernández, contra el acto que 
reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, consistente en la sentencia dictada el nueve de enero de dos mil dieciocho, en el toca 
penal 365/2017, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria 
emitida el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, por el Juez de Juicio Oral del Distrito Judicial de 
Ecatepec, Estado de México, en la causa penal 353/2015, instruida por el delito de secuestro (agravantes de 
haber causado la muerte), se dictó un acuerdo el veintidós de febrero de dos mil veintiuno, en el cual se 
ordenó emplazar al tercero interesado Kevin Jonathan Vieyra Velasco en virtud de ignorar su domicilio; por lo 
que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que se publicará 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el artículo 26, fracción III, en relación 
con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. 
 

Atentamente. 
Toluca, Edo. de México, 5 de marzo de 2021. 

Secretaria de Acuerdos. 
Licenciada Angélica González Escalona. 

Rúbrica. 
(R.- 504446) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 1806/2019 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A LA MORAL TERCERA INTERESADA 
ADMINISTRACIÓN Y LOGÍSTICA DEL NOROESTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1806/2019, promovido por Gabriel Jiménez Bobadilla, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial 
Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha 
persona moral con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo antes mencionado y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazarla por medio de edictos; le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, Número 103, Colonia Villas Deportivas, 
Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos a veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Nelson Loranca Ventura. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Enrique Dueñas Pablos. 

Rúbrica. 
(R.- 504453) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

 y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 
669/2020-VIII-A, promovido por Bernardo Freda Hidalgo, endosatario en procuración del quejoso Cástulo 
Enrique Ramírez Gómez Haro contra actos del Juez Octavo Especializado en Materia Mercantil del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, se ha señalado como tercero interesado a Jaime Menéndez Blumenkron, como se 
desconoce su domicilio actual, se ordena emplazarlo por edictos a costa del quejoso, que deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres 
veces consecutivas, de siete en siete días, asimismo se fijará en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, 
copia íntegra del mismo, de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la anterior. Queda a disposición 
del referido tercero interesado en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal se harán por lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 01 de marzo de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Maricarmen Teresa Martínez Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 504499) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Juicio de Amparo 1310/2019-VII 

Tijuana, Baja California 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
 Roberto Armando Suárez Cleto. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 1310/2019-VII, promovido por Yolanda 

Arellano Madrigal, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia de Playas de Rosarito, Baja California y 
otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro 
del juicio 463/2009 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Playas de Rosarito, Baja California; 
juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Roberto Armando 
Suárez Cleto, con el fin de que dentro del plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de los 
edictos, se apersonen a este juicio con el carácter de tercero interesado si a su derecho conviniere. Por lo que 
queda a su disposición en la secretaría del juzgado, copia de la demanda promovida por la parte quejosa. 
Apercibido que de no comparecer en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por 
medio lista que se fije en los estrados de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y se le tendrá emplazado a este juicio en esta forma por ignorar su domicilio. Finalmente, se le 
informa que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos del uno de diciembre de dos 
mil veinte, para la celebración de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. 
 

Atentamente 
Tijuana, Baja California, 30 de septiembre de 2020 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, con residencia en Tijuana 

Aarón Abraham Rodríguez Agúndez 
Rúbrica. 

(R.- 504592) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Dirección General de Seguridad Privada 
“2021: Año de la Independencia” 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El cuatro de marzo de dos mil veintiuno, en el expediente administrativo número DELC/PAS-RPO/012/2020, 

que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de 
servicios de seguridad privada BLINDAJES ARTESANALES, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada BLINDAJES ARTESANALES, S.A. DE C.V., como resultado 
del incumplimiento al artículo 13 en relación con el artículo 12, fracción X, de la Ley Federal de Seguridad 
Privada la sanción señalada en los artículos 42, fracción I, de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60, 
fracción I, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

 Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por el incumplimiento al artículo 13, en relación con el artículo 12, fracción X, de la Ley 
Federal de Seguridad Privada. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 04 de marzo de 2021. 

Director General de Seguridad Privada. 
Licenciado José Pablo Rubio Fierros 

Rúbrica. 
(R.- 504937) 



62      DIARIO OFICIAL Viernes 2 de abril de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Guadalajara 

Expediente: 4947/09-07-02-8-OT 
Actora: Autolíneas Rangel, S.A. de C.V. 

EDICTO 
 
A los terceros interesados CC. Iliana Verónica López Robles, Teresita de Jesús Rivera Corona, Luis 

Enrique Aguilar Ramírez, Alfredo Rangel Rojas, Gilberto Octavio Rangel Ceja, Luis Enrique Alcaraz 
Vizcarra, Efrén Barreto Benuto, Fernando Barreto Benuto, Enrique Alejandro Corona Villalobos, 
Salvador de los Ángeles Morales, Hugo Armando Guerrero Marín, Israel Guerrero Marín, Rogelio 
Navarro Santana, José Antonio Rangel Ceja, Rogelio Rodríguez Radillo, José Santos Verduzco Alcaraz y 
Luis Alberto Villaruel Martínez. 

En los autos del juicio contencioso administrativo 4947/09-07-02-8-OT, promovido por AUTOLÍNEAS 
RANGEL, S.A. DE C.V., demandó la nulidad de la resolución contenida en el oficio 500-20-00-02-02-2009-
441 1 de 30 de junio de 2009, por la que el entonces Administrador Local de Auditoría Fiscal de Colima, del 
Servicio de Administración Tributaria determinó, entre otros, un Reparto adicional de Utilidades por Pagar, en 
cantidad de $128,009.03 por el ejercicio fiscal de 2006; al desconocer los domicilios actuales de los citados 
terceros interesados, se ordenó emplazarlos por medio de edictos, para que con fundamento en los 
artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente 
en el año 2009 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se apersonen al 
juicio en el término de 45 días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, 
mediante escrito que contenga los requisitos de la demanda, así como la justificación para intervenir en el 
asunto, apercibidos que de no hacerlo, se tendrá por precluído su derecho. Asimismo, se pone a su 
disposición de los terceros interesados el escrito inicial de demanda y anexos en la Segunda Sala Regional de 
Occidente de este Tribunal para que les sean entregados. Publíquese el presente edicto por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
Republica Mexicana, de la elección de la parte actora.  

 
Guadalajara, Jalisco; a doce de febrero de dos mil veintiuno. 

El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia
de la Segunda Sala Regional de Occidente 

Lic. Javier Bernardo Gómez Cortés 
Rúbrica. 

El Secretario 
de Acuerdos 

Lic. Jorge Antonio Martínez Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 504915) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
Expediente: 10539/18-07-03-4 
Actora: Metalisis, S.A. de C.V. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio contencioso administrativo referido, promovido en contra de la Administradora 

Desconcentrada Jurídica de Jalisco "1" del Servicio de Administración Tributaria, en el que demanda la 
nulidad de la resolución contenida el oficio número 600-32- 2016-01934 de veinticinco de marzo de dos mil 
dieciséis, que confirma un reparto de utilidades en cantidad de $45'456,191.43 por el ejercicio fiscal 
comprendido del primero al treinta y uno de diciembre de dos mil once; con fecha dos de febrero de dos mil 
veintiuno, se dictó un acuerdo en el que se ordenó notificar por medio de edictos, en su carácter de 
terceros interesados a los CC. 1.- Oscar Anaya Guerrero, 2.- Carlos Jesús Cervantes Edesa,  
3.- Jorge Cervantes Martínez, 4.- José Manuel Edesa, 5.- Víctor Benjamín Figueroa Ruíz, 6.-Manuel de Jesús 
Gaxiola Mariscal, 7.-Saul Gaxiola Mariscal, 8.- Daniel López Millan, 9.- Fernando Millan Cervantes,  
10.- Edgar Alejandro Morales Cortes, 11.- Jesús Alberto Núñez Zazueta, 12.- Luis Humberto Quiñones 
Guzmán, 13.- Mayra Rocío Sánchez Córdoba, 14.- Alfonso Silva Edeza y 15 Gabriela Villalobos Cruz,  
los acuerdos de: 1) trece de noviembre de dos mil dieciocho (auto admisorio), para que con fundamento 
en los artículos 14 penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo,  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, en el término de treinta días contados a partir del  
día hábil siguiente al de la última publicación del Edicto, se apersonen en el juicio mediante escrito que 
contenga los requisitos de la demanda así como la justificación para intervenir en el asunto, apercibidos  
que de no hacerlo se les tendrá por precluido su derecho, así mismo se ponen a disposición de los terceros 
interesados las copias simples de traslado del escrito inicial de demanda y anexos, en las instalaciones de 
esta Primera Ponencia de la Tercera Sala Regional de Occidente para que les sean entregadas,  



Viernes 2 de abril de 2021 DIARIO OFICIAL      63 

 

previa constancia que obre en autos; y 2) el auto de veintiuno de enero de dos mil diecinueve por medio 
del cual se informó a las partes del diverso acuerdo por el que la Sala Superior de este Tribunal aceptó ejercer 
la facultad de atracción del presente asunto, y SE REQUIERE para que señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, así como a las personas autorizadas para que las reciban en su 
representación, APERCIBIDOS que de no hacerlo en el plazo y término establecidos, las actuaciones  
que en su momento dicte la Sala Superior de este Tribunal les serán notificadas en los domicilios que ya 
obren en autos. Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial  
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección 
de la parte actora. Guadalajara, Jal., a dos de febrero de dos mil veintiuno. 
 

La Magistrada Instructora de la Primera Ponencia 
María Teresa Martínez García 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Asael Francisco Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 504417) 

Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
PROYECTO DE NORMA MEXICANA CONJUNTA ANCE-IMNC 

 
Aviso por el que se informa de la emisión de un Proyecto de Norma Mexicana conjunta ANCE-IMNC, 

aprobado por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE y por el Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Sistemas de Administración Ambiental, COTENNSAAM, para su consulta pública a efecto que 
dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el 
artículo cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad y artículos 43 y 44 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

PROY-NMX-J-SAA-17743-ANCE-IMNC-2021, AHORRO DE ENERGÍA-DEFINICIÓN DE UN MARCO 
METODOLÓGICO APLICABLE AL CÁLCULO Y A LA PRESENTACIÓN DE INFORMES DEL AHORRO DE 
ENERGÍA (SINEC-20210322094034957). Establece un marco metodológico que se aplica al cálculo y a la 
presentación de informes del ahorro de energía procedente de medidas y acciones existentes 
(implementadas) y prospectivas que pretenden ahorrar energía. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, mismo domicilio en el cual podrán ser 
consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 55 5747 4550, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $121 (ciento veintiún pesos 00/100 M.N.). 

 
Ciudad de México, 24 de marzo de 2021 

Apoderado Legal 
Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 504969) 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A de C.V. 

 

Almacenamientos Subterráneos del Sureste, S.A de C.V., en cumplimiento al Oficio  

UH-250/1075/2021 de fecha 29 de enero de 2021, emitido por la Unidad de Hidrocarburos de la Comisión 

Reguladora de Energía, así como a la disposición 19.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas de 

transporte y distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos DIR-GLP-002-2009 referida en el 

Resolutivo en comento, informa que la lista de tarifas máximas aplicables para el 2021 aprobadas para el 

sistema de almacenamiento de gas licuado de petróleo amparado por el permiso G/355/LPA/2015 del cual es 

titular, son las siguientes: 

 

Concepto Unidades Tarifa 

Cargo por Capacidad Pesos por barril por mes 37.6330 

Cargo por Uso Pesos por barril 1.0480 

 

Febrero 02 de 2021 

Director General 

Ing. Raúl E. Puente Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 504990) 
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2 DE ABRIL 
ANIVERSARIO DE LA TOMA DE PUEBLA, EN 1867 

El Ejército de Oriente, comandado por el general Porfirio Díaz, tomó la ciudad de Puebla el 2 de abril de 

1867, una plaza que permanecía en manos de las fuerzas del Imperio de Maximiliano de Habsburgo, junto 

con las ciudades de México y Querétaro. 

El Ejército de Oriente fue creado a principios de 1862 para hacer frente a la Intervención francesa. Bajo el 

mando del general Ignacio Zaragoza, este cuerpo obtuvo una victoria significativa en los linderos de la ciudad 

de Puebla, el 5 de mayo. Al año siguiente, tras una heroica resistencia de más de 60 días, la ciudad de Puebla 

fue tomada por los franceses y quedó disuelto el ejército de la República, que inició de inmediato su 

reorganización. 

En febrero de 1865, las fuerzas imperialistas ocuparon la ciudad de Oaxaca, tomando como prisionero al 

general Díaz y a buena parte de sus oficiales. En septiembre de ese año, Díaz consiguió fugarse y 

reorganizar, por segunda vez, la División que en octubre de 1866 obtuvo importantes triunfos en las batallas 

de Miahuatlán, La Carbonera y la ciudad de Oaxaca, victorias que hicieron posible el avance de los 

republicanos sobre Puebla. 

El 9 de marzo, Díaz estableció su cuartel general en el cerro de San Juan, en las afueras de Puebla, e 

inició un cerco a la ciudad. No disponía de hombres ni de pertrechos de guerra suficientes para efectuar un 

sitio de larga duración. Contaba con unos seis mil hombres; en cambio, el enemigo refugiado en la ciudad 

tenía un número similar de efectivos, pero tenía en su favor una posición más ventajosa, superaba a los 

republicanos en cantidad y calidad de artillería y conservaba en su poder los fuertes de Loreto y Guadalupe. 

Además, se esperaba que en cualquier momento llegara Leonardo Márquez desde la Ciudad de México con 

cinco mil hombres de refuerzo. 

Para tomar Puebla, los republicanos formaron 17 columnas de asalto, tres de ellas con instrucciones de 

emprender un ataque falso sobre el convento del Carmen con la intención de que el enemigo descuidara la 

defensa de los puntos por los que en realidad se buscaba asaltar la ciudad. 

A las 2:45 de la madrugada del 2 de abril, los 18 cañones con que contaba el ejército republicano abrieron 

fuego sobre las trincheras del Carmen, al consumirse las municiones, las columnas encargadas de distraer al 

enemigo iniciaron el falso ataque. Poco tiempo después el resto de las columnas atacaron los puntos que les 

habían sido asignados. La estrategia resultó exitosa y al medio día la plaza fue ocupada. 

La toma de Puebla fue una victoria clave, pues, allanó el camino hacia la capital del país y evitó que el 

emperador Maximiliano, cercado en Querétaro, recibiera refuerzos de sus partidarios. Fue una acción decisiva 

para el triunfo definitivo de las fuerzas republicanas abanderadas por el presidente Benito Juárez. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 
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